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NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONST¡TUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECREIO'I854

Et HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECREIA:

tEY DE PESCA Y ACUACUTTURA SUSTENIABTES
DEI. ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

TíTUto PR¡MERo
DET OBJETO Y ÁMBITO DE APTICACIóN

cAPíTULo Úr.¡tco
DISPOSICf ONES GENERALES

ARTícuLo lo.- Lo presente Ley es de orden público e inferés sociol
y liene por objeto regulor el ejercicio de los otribuciones que le
competen ol Estodo y sus Municipios en moterio de pesco y
acuoculturo, de ocuerdo con el principio de concurrencio y ros
boses y meconismos de coordinoción estoblecidos en lo frocción
xxlx-L del Arlículo 73 de lo constilución político de los Estodos unidos
Mexiconos y en lo Ley Generol de pesco y Acuoculturo sustentobles,
y promover lo porficipoción de los produclores poro el desorrollo
integrol del sector pesquero y ocuícolo de Bojo Colifornio Sur.

ARIíCUtO 2'.. Son sujetos de esto Ley, los orgonizociones o
osociociones de productores, que se constituyon o estén
constituidos de conformidod con los leyes vigentes y. en generot,
todo persono físico o morol que, de monero individuol o colecfivo,
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reqlice cuolquiero de los octividodes de pesco o ocuoculluro

previstos en eslo LeY.

ARTíCuLo 3".- Es objeto de ésto LeY:

l. Estoblecer los lineomientos poro el ejercicio de los funciones que

osumo el Eslodo, con lo porticipoción que correspondo o los

Municipios, en los molerios de pesco y ocuoculiuro, de conformidod

con los convenios o ocuerdos de coordinoción que suscribo con lo

Federoción;

ll. Determinor los principios de lo político esfoiol y municipol de

pesco y ocuoculluro, osí como lo reguloción de los instrumentos

poro su oplicoción;

lll. Promover el mejorcmiento de lo colidod de vido de los

pescooores y ocuocullores del Estodo, o trovés de lo ejecucion de

los progromos y occiones previstos en esto Ley;

fV. Esioblecer los boses poro lo creoción, operoción Y

funcionomiento de meconismos de porticipoción de los productores

dedicodos o los octividodes de pesco y ocuaculTuro;

v. Regulor y odministror los oc'fividodes de pesco y ocuoculturo en

los cuerpos de oguo dulce continenlol ubicodos dentro del

territorio del Estodo, de conformidod con los boses y limilociones

que menciono lo Ley Generol de Pesco y Acuoculturo susteniobles;

vl. Apoyor y focilitor lo investigoción científico y el desorrollo

tecnológico en moterio de pesco y ocuoculluro;

Vll. Estoblecer el Sistemc Esloiol de Infcrmoción de Pesco y

Acuoculturo y el Registro Esioiol de Pesco y Acuoculturo; y

I
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Vlll. Promover los lineomienios poro celebror con el gobierno federol
los convenios y ocuerdos de coordinoción y coloboroción con el fin
de osumir los funciones previstos en el oriículo I I de lo Ley Generol; y

lX.- Estoblecer los infrocciones y sonciones correspondienles por

incumplimiento o violoción o los disposiciones de esto Ley y su

reglomenlo.

ARTíCUIO 4".- Poro efectos de eslo Ley se enienderó por:

l.- ACTO DE PESCA: cuolquiero de los siguienles:

o) Cuolquier operoción o occión reolizodo con el objeto de copturor
peces, moluscos, crustóceos, y otros especies de founo y floro
ocuólicos, con fines comercioles, industrioles, científicos o deporlivos.

b) El oprovechomienlo del lecho, fondos, oguos, ployos, riberos.
cosios y puerfos poro lc crío, reproducción y difusión de los citodos
especies.

ll.- ACUICALTOR: persono físico o jurídico que reolizo el cullivo de
orgonismos vivos, en medios ocuóiicos y morinos.

lll. Acuoculluro: Es el conjunto de octividodes dirigidos o lo

reproducción controlodo, preengordo y engordo de especies de
lo founo y floro reolizodos en instolociones ubicodos en oguos
dulces, morinos o solobres, por medio de técnicos de crío o
cultivo, que seon suscepiible de exploloción comerciol, ornomentol
o recreotivo;

lV. Aprovechomienlo sustenfoble: Lo ufilizoción de los recursos
noluroles en formo que se respete lo integridod funcionol y los
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copocidodes de corgo cle los ecosistemos de los que formon porte

dichos recursos, por periodos indefinidos;

V. Arfe de pesco: Es el insirumenlo, equipo o estrucluro con que se

reolizo lo copturo o extrocción de especies de floro y founo

ocuóticos;

Vl. Copluro incidenlol: Lo extrocción de cuolquier especie no

comprendido en lo concesión o permiso respectivo, ocurrido de
monero fortuito;

Vll. Certificodo de sonidod ocuícolo: Documento oficiol expedido
por el Servicio Nocionol de Sonidod, Inocuidod y Colidod
Agroolimentorio, o o trovés de loborotorios ocreditodos Y

oprobodos en los iérminos de lo Ley Federol sobre Meirologío Y

Normolizoción, en el que se hoce constor que los especies

ocuícolos o los inslolociones en los que se producen se encuentron
libres de potógenos cousontes de enfermedodes;

Vlll. Código de Conduclo de Pesco Responsoble: El Código
odoptodo en fecho 3l de octubre de .l995 por lo Conferencio de
lo Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo Agriculiuro y lo
Alimentoción, que estoblece principios y nomos internocionoles
poro lo oplicoción de prÓcticos responsobles poro oseguror lo

conservoción, lo odministrocíón y el desorrollo eficoces de los

recursos ocuóticos, con el debido cuidodo del ecosistemo y de lo
biodiversidod;

lX. Conceslón: Es el Título que en ejercicio de sus focultodes otorgo
lo ouloridod compeienie, o personos físicos o moroles poro llevor o

cobo lo pesco comerciol de los recursos de lo floro y founo
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ocuóiicos en oguos de jurisdicción nocionol, osí como poro lo
ocuoculturo, duronte un periodo deierminodo en función de los
resultodos que preveon los esludios iécnicos, económicos y socioles
que presente el solicitcnte, de lo nolurolezo de los octividodes o
reolizor, de lo cuontío de los inversiones necesorios poro ello y oe
su recuperoción económico;

X. Consejo: Consejo Esloiol de Pesco y Acuoculturo Sustentobles de
Bojo Colifornio Sur;

Xl. Contingencio: Situoción de riesgo derivodo de ociividodes
humonos o fenómenos nofuroles, que pueden poner en peligro lo
integridod de uno o vorios ecosistemos;

Xll. cuorenfeno: El tiempo que determine lo outoridod competente
poro montener en observoción los orgonismos ocuóiicos, poro
determinor su colidod sonitorio, en opego o los normos oficioles
mexiconos u otros regulociones que emito el servicio Nocionol de
Sonidod, Inocuidod y Colidod Agroolimentorio;

Xlll. Desorrollo susfenfoble: El proceso evoluoble medionte criterios e
indicodores del corócier ombientol, económico y sociol que liende
o mejoror lo colidod de vido y lo productividod de los personos, que
se fundo en medidos opropiodos de preservoción del equilibrio
ecológico, proiección del ombienle y oprovechomiento de recursos
noturoles, de monero que no se compromelo lo sotisfocción de los
necesidodes de los generociones fuiuros;

Xlv. Emborcoción menor: unidod de pesco con o sin motor fuero de
bordo y con esloro móximo totol de .]0.5 

metros; con o sin sistemo de
{
I
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conservoción de lo copiuro o bose de hielo y con uno oulonomío

de 3 díos como móximo;

XV. Emborcoclón pesquero: Es todo construcción de cuolquier

formo o tomoño, que se utilice poro lo reolizoción de octividodes de
pesco, copoz de montenerse o flote o surcor lo superficie de los

oguos;

XVl. Esfuerzo pesquero: El nÚmero de individuos, emborcociones o
orles de pesco. que son oplicodos en lo copturo o extrocción de

uno o vorios especies en uno zono y periodo determlnodos;

XVll. Especies sésiles: Se refiere o los orgonismos que corecen .ie
uno copocidod significotivo de desplozomiento y que crecen fijos

o un sustroto (rocos, tollos, conchos e incluso oiros orgonismos), del
que no se seporon y sobre el que no se desplozon;

XVlll. Guío de pesco: Es el documento que omporo el tronsporle por

vío ierresire, morítimo o oéreo de productos vivos, frescos,

enhielodos o congelodos, provenienles de lo ocuoculturo o de lo
pesco;

XlX. Inocuidod: Es lo gorontíc de que el consumo de los recursos

pesqueros y ocuícolos no couse doño en lo solud de los

consumidores;

XX. lnlloducclón de especies: Actividod que se refiere o oquellos

especies que no se distribuyen noturolmente exislenles en el cuerpo
de oguo en el que se pretenden introducir;

XXl. Normos: Los normos expedidos de conformidod con lo Ley

Federol sobre Melrologío y Normolizoción;
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XXll. Ley: Lo Eslotol de Pesco y Acuoculturo Suslenlobles:

XXlll. Ley Generol: Lo Generol de Pesco y Acuoculturo Sustentobles;

XXIV. Ordenomienlo Acuícolo: Conjunto de inslrumentos que
conlienen los lineomientos, normos y occiones poro lo
odminisfroción de los cclividodes ocuícolos con bose en el
conocimienio octuolizodo de sus componenfes biológicos,
biotecnológicos, económicos, ombientoles, socioles y jurídico-
odministrotivos, y en formo congruente con el ordenomienio
ecológico del terrilorio;

XXV. Ordenomienfo pesquero: Conjunto de inslrumentos cuyo objeto
es regulor y odministror los oclividodes pesqueros. induciendo el
oprovechomiento sustentoble de los recursos pesqueros, bosodo en
lo disponibilidod de los recursos pesqueros , informoción hisiórico de
niveles de exlrocción, usos y potenciolidodes de desorrollo de
octividodes, copocidod pesquero y puntos de referencio poro el
monejo de los pesqueríos y en formo congruenle con el
ordenomiento ecológico del teniiorio;

XXVI. Permiso: Es el documenlo que otorgo lo outoridod
compelente, o los personos físicos o jurídicos, poro llevor o cobo los
oclividodes de pesco y ocuoculturo;

XXVll. Pesco: Es el octo de extroer, copturor o recolector, por
cuolquier mélodo o procedimiento, especies biológicos o
elementos biogénicos, cuyo medio de vido totol, porciol o
temporol, seo el oguo;

XXVlll. Pesco come¡ciol: Lo copturo y exlrocción que se efectúo
con propósitos de beneficio económico;
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XXIX. Pesco ribereño: Es oquello que se reolizo en bohíos, sisiemos

logunores o esluorinos y en el mor, utilizondo emborcociones
menores y en viojes con duroción no moyor o un dío;

XXX. Pesco deporlivo-recreotivo: Lo que se proclico con fines de
esporcimienio o recreoción con los orles de pesco previomente
outorizodos por lo Ley, reglomentos y los normos oficioles vigentes;

XXXI. Pesco de fomento: Es lo que se reolizo con fines de
investigoción, explotoción, experimenioción, conservoción,
evoluoción de los recursos ocuóticos, creoción, montenimiento y

reposición de colecciones cieniíficos y desorrollo de nuevos
lar^nnlnrrírrc'

XXXll. Pescodor: Lo persono físico o jurídico que reolice octos de
pesco;

XXXlll. Pesquerío: Conjunto de sistemos de producción pesquero,
que comprenden en todo o en porte los foses sucesivos de lo

octividod pesquero como octividod económico, y que pueden
comprender lo copluro, el monejo y el procedimiento de un

recurso o grupo de recursos ofines y cuyos medios de
producción, eslructuro orgonizotivo y relociones de producción
ocurren en un ómbito geogrófico y temporol definido;

XXXIV. Pesquerío sobreexplolodo: Es lo pesquerío que se encuentro
explotodo por encimo de su límife de recuperoción;

XXXV. Plon de monejo pesquefo: El conjunlo de occiones
encominodos ol desorrollo de lo octividod pesquero de formo
equilibrodo, integrol y susienloble; boscdos en el conocimiento
ociuolizodo de los ospecios biológicos, ecológicos, pesqueros,
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ombienioles, económicos, culturoles y socioles que se tengon de
eilo;

XXXVI. Recursos ocuícolos: Los especies ocuóticos suscepfibles de
cullivo, sus produclos y subproductos;

XXXVll. Recurso nolurol: El elemento noturol susceptible de ser

oprovechodo en beneficio del hombre;

XXXVlll. Recursos Pesqueros: Los especies ocuóticos, sus produclos y
subproductos, obienidos medionte lo extrocción, copluro o

recolección, en su estodo noturol;

XXXIX. Regislro Eslotol: El Estotol de Pesco y Acuoculturo;

XL. Repobloción: Es el octo de iniroducir orgonismos ocuóiicos vivos

notivos en cuolquiero de los eslodos de su ciclo de vido, en cuerpos
de oguo con fines de montener, recuperor o incremenlor los

poblociones noluroles pesqueros;

XU. Sonidqd ocuícolo: Es el conjunto de prócticos y medidos
estoblecidos en normos oficioles, encominodos o lo prevención,
diognóslico, control y errodicoción de los enfermedodes que
ofecton o dichos especies;

XLll. Secrelorío: Lo de Pesco y Acuoculturo del Gobierno del Estodo
de Bojo Colifornio Sur;

Xtlll. SEMARNAT: Lo Secretorio
Noturoles;

XtlV. Sistemo Eslolol: El Sislemo
Acuícolo;

del Medio Ambiente y Recursos

Eslotol de Informoción Pesquero y

'10



PODER TEGISLATIVO

XtV. Vedo: Es el octo odminisirotivo por el que se prohíbe llevor o

cobo lo pesco en un período o zono especifico estoblecido

medionte ocuerdos o normos oficioles, con el fin de resguordor los

procesos de reproducción y reclutomienlo de uno especie;

X[Vl. Zono de escoso prevolencio: Áreo geogrÓfico delerminodo en

donde se presento uno frecuencio mínimo de cosos recientes de
uno enfermedod en especies ocuÓticos, en uno especie y período

específicos, y

X[Vll. Zono de Refugio: Los Óreos delimitodos en los oguos de
jurisdicción federol, con lo finolidod primordiol de conservor y

contribuir, noturol o ortificiolmente, ol desorrollo de los recursos

pesqueros con moiivo de su reproducción, crecimienio o
reclutomiento, osí como preservor y proteger el omblente que lo
rodeo.

ARTíCULO 5".- A folio de disposlción expreso en esto Lev, se estoró o

lo dispueslo en lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de
Bojo Colifornio Sur, en lo Ley Generol de Pesco y Acuoculturo
Sustenlobles y en los disposiciones conienidos en el Reglomento que
derive de este ordenomiento.

TíTULO SEGUNDO
COMPEÍENCIA Y COORDINACIÓN EN MATER]A DE PESCA Y

ACUACULTURA

CAPITULO PRIMERO
DE LA COMPEIENCIA DE AUTORIDADES

11
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ARTICULO óo.- Lo oplicoción de lo presenie Ley corresponde ol

Estodo y los Municipios, los que ejercerón sus otribuciones en moterio
de pesco y ocuoculturo sustentobles de conformidod con lo
distribución de compelencios previsto en esto Ley.

ARTíCULO 7o.- Son ouioridodes en moierio de pesco y ocuoculturo
suslentobles, los siguientes:

l. El Gobierno del Estodo;

ll. Lo SecretorÍo;y

lll. Los Municipios.

Los otribuciones que eslo Ley le oiorgo ol Estodo se ejercerón por el
Ejecutivo Esiolol o trovés de lo Secretorío, solvo oquéllos que lo
presente Ley le confiero de monero exclusivo ol Gobernodor del
Estodo.

Los Municipios ejercerón sus otribuciones por conducto de los

órgonos que los Ayuntomienios determinen de conformidod con los

leyes y reglomentos respectivos.

ARTíCULO 8".- Compeie ol Gobierno
dispuesto por el orlículo l3 de lo
focultodes:

del Estodo, odemós de lo
Ley Generol, los siguientes

l. Porlicipor en lo operoción del Fondo Mexicono poro el Desorrollo
Pesquero y Acuícolo de conformidod con lo previslo en los

lineomientos que poro este efeclo se expidon;

ll. Desorrollor progromos y esquemos poro fomenlor lo vinculoción
entre lo inversión nocionol y extronjero y los productores ocuícolos y

12
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pesqueros estoblecidos en lo enlidod poro mejoror su

compelitividod;

lll. Promover el reconocimienlo del Estodo como zono libre y de bojo
prevolencio de enfermedodes y plogos de especies ocuÓticos;

lV. Fomenfor lo ejecución de obros e infroestructuro bósico de uso

común, constitución de unidodes y loborotorios poro lo producción

de orgonismos destinodos ol cultivo de especies ocuÍcolos Y

pesqueros, incluidos plontos de conservoción y tronsformoción

industriol;

V. Promover meconismos y esquemos de finonciomiento odecuodos
poro el desorrollo integrol de los octividodes pesqueros y ocuÍcolos;

Vl. Fomentor lo iguoldod de oporiunidodes de lo mujer en los

octividodes de pesco y ocuoculluro, osí como su inclusión en los

plones y progromos que o lo Secreiorío le competo su diseño y

ejecución;

Vll. Fomentor entre los productores el uso de orles de pesco
selectivos y ombientolmente seguros, osí como de prócticos de
pesco responsoble poro conservor y montener lo disponibilidod de
recursos pesqueros;

Vlll. Promover el oprovechomiento integrol, responsoble y
sustentoble de los especies de floro y founo ocuóticos;

lX. Porticipor en el Consejo Nocionol de Pesco y Acuoculluro en
términos de lo estoblecido por lo Ley Generol y los disposiciones que
de ello emonen;

IJ
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X. Celebror convenios específicos con otros entidodes federotivos en

moterio de inspección y vigiloncio; de ocrediioción de lo legol
procedencio de produclos pesqueros y ocuícolos y en generol de
cumplimienlo de los disposiciones legoles moterio de pesco y
ocuoculturo;

Xl. Celebror convenios con el Gobierno Federol con el objeto de
esioblecer fondos poro el cuidodo, conservoción y

oprovechomiento sustentoble de lo founo y floro ocuólico en oguos
de jurisdicción federol frente o los costos de lo entidod;

Xll.- Apoyor los occiones de inspección y vigiloncio en moterio
de pesco y ocuoculiuro, en el morco de los meconismos de
coordinoción oue se esfoblezcon con los ouioridodes
competentes; y

Xlll.- Lo demós que no estén otorgodos expresomente o Io

federoción.

ARTíCUtO 9o.- Son otribuciones de lo Secreiorío los siguientes:

l. Proponer, formulor, coordinor y fomentor lo político esfotol de
pesco y ocuoculturo susteniobles, osí como los plones y progromos
que de ello deriven;

ll. En coordinoción con lo outoridod comoetenle, deierminor los

métodos y medidos poro lo conservoción de los recursos pesqueros y

lo repobloción de los óreos de pesco, osí como proponer los

medidos de reguloción en los zonos de refugio poro proteger los

especies ocuóticos que osí lo requieron;
l

l

{
I
I

d

tl

:
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lll. Proponer ol litulor del Ejecutivo Estotol el presupuesto destinodo ol

sector pesco y ocuoculluro, que deberó incluir ol menos los

siguientes progromos: fortolecimiento de lo codeno productivo,
ordenomiento pesquero y ocuícolo, orgonizoción y copocitoción,
investigoción e infroestruciuro;

fV. Coordinor lo integroción del Consejo Estotol de Pesco Y

Acuoculturo conforme lo dispuesio por esto Ley;

V. Fomenfor y promover los octividodes pesqueros y ocuícolos y et

desorrollo iniegrolde quienes porlicipon en dichos octividodes;

Vf. En coordinoción con lo outoridod competente, regulorizor y
supervisor lo operoción de los progromos de odministroción y
reguloción pesquero y ocuícolo;

Vll. Proponer, coordinor y medionte convenios de coloboroción con
los ouloridodes federoles competentes, ejecutor lo político eslotol
de inspección y vigiloncio en moterio pesquero y ocuícolo;

Vlll. Porticipor con los ouioridodes federoles compeientes en los

occiones de prevención y comboie o lo pesco ilegol, osí como en lo
formuloción y evoluoción del Progromo Integrol de Inspección y
Vigiloncio poro el Combote o lo Pesco llegol;

lX. Eloboror, octuolizor, publicor y difundir los Cortqs Estotoles
Pesquero y Acuicolo;

X. Porlicipor conjuntomente con los outoridodes competentes en lo
determinoción de niveles de incidencio y el reconocimiento de
zonos libres y de bojo prevolencio de enfermedodes y plogos
pesqueros y ocuícolos;

15
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Xl. Promover y proponer o los outoridodes competentes el

estoblecimiento y reguloción de los sitios de desemborque y ocopio
poro los operociones pesqueros y ocuícolos;

Xll. Fomentor entre los productores el uso de orles de pesco
selectivos y ombieniolmente seguros poro conservor y montener lo

disponibilidod de recursos pesqueros;

Xlll. Coordinor lo orgonizoción y desorrollo de exposiciones, ferios y

evenios de interés poro el sector pesquero y ocuícolo esfotol;

XlV. Fomentor y promover lc producción, industriolizoción, obosto,
comerciolizoción, colidod, competitividod y exporioción de los

productos pesqueros y ocuícolos, en coordinoción con los

dependencios competentes;

XV. Proooner el estoblecimiento de zonos de ocuoculturo, osí como
lo construcción de unidodes de producción ocuícolo;

XVl. Promover lo orgonizoción y copocitoción poro el trobojo
pesquero y ocuícolo y preslor servicios de osesorío y copocitoción o
los orgonizociones pesqueros y ocuicolos que lo requieron;

XVll. Promover y opoyor lo invesligoción, lo innovoción y el desonollo
tecnológico de lo pesco y lo ocuoculiuro, osí como el

fortolecimiento de los copocidodes tecnológicos de lo plonlo
produclivo estotal;

XVlll. Estoblecer y operor el Sistemo Estoiol de lnformoción Pesquero
y AcuÍcolo y el Registro Estoiol de Pesco y Acuoculturo, osí como
montenerlos cctuolizodos en formo permonente, de conformidod
con los disposiciones legoles oplicobles;

to
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XlX. Estoblecer boses de coordinoción con los dependencios y

enlidodes de lo Administroción Público Federol y Estolol y celebror
ocuerdos de concerioción de occiones con los sectores productivos
poro lo ejecución de progromos y proyectos de fomento, promoción
y desorrollo de los octividodes pesqueros y ocuícolos;

XX. Reolizor esiudios económicos y socioles con el propósito de
estimulor lo pesco de los especies regionoles y su induslriolizoción, sin
ofector el equilibrio ecológico e identificor los ventojos comporotivos
y competilivos del sector poro su desorrollo y fomento;

XXl. Coordinor los occiones con el Gobierno Federol poro ovonzor
en el proceso de descentrqlizoción de funciones, otribuciones y
recursos en lo moterio;

XXll. Promover lq modernizoción de lo floto pesquero eslotol y orles
de pesco;

XXlll. Proteger y cumplir con los convenios de coordinoción y
coloboroción que celebre el Gobierno del Eslodo, con los instoncios
del Gobierno Federol y los Municipios del Estodo, o efecto de
estoblecer progromos de ordenqmiento pesquero y ocuícolo,
inspección y vigiloncio, infroesiructuro y flolo pesquero, orgonizoción
y fomento, inversión público, descentrolizoción y desconcentroción
de funciones y recursos;

XXlv. Promover, en coordinoción con los instoncios correspondientes
de lo odministroción público federol y municipol, el consumo oe
productos pesqueros y ocuícolos;

XXV. Promover lo incorporoción de proyectos de inversión en obro
público o lo coriero de progromos y proyectos de inversión oe ro

17
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Administroción Público Federol, medionie lo concertoción y

coloboroción con los tres órdenes de gobierno y los produclores
pesqueros y ocuícolos;

XXVI. Promover e instrumentor lo creoción y operoción de esquemos

de finonciomiento y de ohorro, que permilon copilolizor o los

productores pesqueros y ocuícolos de lo entidod;

XXVll. Porticipcr, proponer y operor, de ocuerdo con lo legisloción
vigente y los instrumentos jurídicos que se celebren, lo operoción de
fondos y fideicomisos poro lo protección, conservoción y

oprovechomiento susienioble de los recursos pesqueros y su hóbilot;

XXVlll. Coloboror con los insioncios correspondienles, en los toreos

relocionodos con lo reguloción, ejecución, evoluoción y supervisión

de los occiones de conslrucción, equipomiento, montenimiento y
proiección de los obros públicos deslinodos olfomento, dislribución,

oboslo o comerciolizoción de productos pesqueros y ocuicolos.
Asimismo, promover con los outoridodes competenles el desonollo
de lo infroestructuro industriol y comerciol de lo producción
pesquero en el Esiodo;

XXIX. Promover onte los insioncios competentes lo rehobilitoción y

modernizoción de lo infroestructuro poro el olmocenomiento y

tronsporte de productos pesqueros y ocuícolos;

XXX. Promover lo porticipoción octivo de los comunidodes y los

productores en lo odministroción y monejo de los recursos pesqueros

y ocuícolos, o lrovés del Consejo Estolol de Pesco y Acuoculfuro y

los Subcomités Municipoles de Pesco y Acuoculluro;

I

I

I

I
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XXXI. Coloboror con los instoncios correspondienles, en lo
instrumentoción y operoción del sistemo de evoluoción económico,
del copitol de los recursos noturoles, de los bienes y servicios de lo
entidod, osícomo tombién en lo definición, propuesio y evoluoción
de los políticos, progromos, occiones y estrolegios de desorrollo
susfentoble.

XXXll. Coordinor, supervisor y otender lo observoncio de lo
normolividod esloblecido en moierio de sonidod ocuícolo, osí como
insirumenlor y evoluor en coordinoción con el Gobierno Federol, los
compoños de prevención y los medidos de conirol poro lo
movilizoción de produclos que goronticen lo protección soniiorio del
secfor;

XXXlll. Porlicipor y opinor conjuntomenle con el Gobierno Feoeror,
en lo eloboroción de normos oficioles y plones de monejo
relocionodos con el oprovechomienio integrol y sustentoble oe ros
recursos pesqueros y ocuícolo;

XXXIV. Deierminor, conjuntomente con lo ouloridod competenie y
con lo porticipoción de los instiluciones de investigoción, seclores
productivos, Consejo Estolol de Pesco y Acuoculturo y Subcomités
Municipoles de Pesco y Acuoculturo, zonos de repobloción de
especies;

XXXV. Porticipor en el Fondo Mexicono poro el Desorrollo pesquero y
Acuícolo;

xxxvl. Ejercer los focultodes que en moterio de pesco y ocuoculturo
le delegue el Gobernodor del Estodo;
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XXXVll.- Promover lo celebroción de convenios con los

dependencios federoles y locoles correspondientes que fomenten lo
copocitoción permonente sobre normos de seguridod que se deben
observor en el desorrollo de lo octividod pesquero ribereño y en
oltomor o fin de evitor riesgos que pongon en peligro lo vido de los

oescodores duronte su octividod productlvo.

Lo copocitoción ol sector pesquero estoró orientodo o lo formoción
r¡ r- rr nn ¿- iirr ¡- iÁ n atr vvF,vv,,vv,v,, -,1 ospecios de novegoción, seguridod y
solvomenlo, osí como o los primeros ouxilios;

XXXV|ll.- Gestionor con dependencios federoles y estotoles el
estoblecimiento de progromos que tengon como propósito lo
dotoción de equipos de novegoción, locolizoción, comunicoción y

solvomento poro los emborcociones menores motriculodos en el
esrooo;

XXX¡X.- Gestionor el estoblecimiento de progromos que tengon
como propósiio lo construcción, mejoro y renovoción de equipos y
ortes de pesco que hon excedido su vido Útil y que puedon ser

foctor de riesgo poro el pescodor en el desorrollo de su octividod en
otTomor;

XL.- Gestionor el estoblecimiento de progromos osistencioles que

tengon como propósito otorgor un opoyo econÓmico y olimenlicio
o los fomilios de los pescodores del Estodo, que duronte lo
reolizoción de su octividod productivc pierdon lo vido o exislon
indicios de su muerle, y

XLl. Lqs demós que expresomente le otribuyo esto Ley, sus

disposiciones reglomeniorios, lo Ley Orgónico de lo Administroción
Público del Estodo, osícomo los demós disposiciones oplicobles.
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ARTíCULO 10.- Los Municipios del Estodo, en el ómbiio de sus

respectivos competencios y odemós de lo dispuesto por el ortículo

l4 de lo Ley Generol, tendrón los siguientes focultodes:

l. Cumplir y hocer cumplir los disposiciones legoles sobre pesco y

ocuoculturo sustentoble que les cornpelon;

ll. Integror el Subcomité Municipol de Pesco y Acuoculluro, como
órgono de consulto, poro promover lo porticipoción oclivo de los

pescodores y productores en lo odministroción y monejo de los

recursos pesqueros y ocuicolos;

lll. Procuror lo creoción de Comisiones de Pesco y Acuoculturo,
como órgono de irobojo de los cobildos;

IV. Fomentor enlre los pescodores y productores el uso de
instrumenlos y equipos de pesco selectivos y ombientolmenle
seguros, osí como de prócticos responsobles poro conservor y
montener lo disponibilidod de recursos pesqueros;

V. Orgonizor por sí mismos y coodyuvor con el Gobierno del Eslodo,

en lo orgonizoción y desorrollo de exposiciones, ferios, y eventos de
interés poro el seclor pesquero y ocuícolo;

Vl. Fomentor medionte inslrumentos y medios de difusión, el

consumo de los productos pesqueros y ocuícolos en el Municipio;

Vll. Apoyor los occiones de inspección y vigiloncio en moterio
de pesco y ocuoculluro, en el morco de los meconismos de
coordinoción oue se estoblezcon con los ouloridodes
compelentes;
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Vlll. En coordinoción con el gobierno estotol y federol, porticipor en
los occiones de sonidod ocuícolo, en los términos de ésto Ley y de lo
legisloción locol en eslo moterio; y

lX.- Los demós que le otribuyon los leyes, reglomentos, decretos y
ocuerdos sobre lo moterio.

CAPíTUTO SEGUNDO

DE tA COORDINACIóN

ARTíCUtO ll.- El Ejecutivo del Esiodo podró celebror convenios o
ocuerdos de coordincción con lo Federoción mismos que se

olorgorón de conformidod con los disposiciones de lo Ley Generoly
se publicorón en el Bolelín Oficiol delGobierno del Estodo.

ARTíCUIO 12.- Los convenios y ocuerdos de coordinoción que
suscribo el Ejecufivo Estotol con el Gobierno Federol o con los

Municipios, deberón sujetorse o lo siguiente:

l. Estoblecer su objeto con precisión,
osumirón, oue deberón ser ocordes
y ocuoculturo suslentobles;

los moterios y focultodes que se

con lo polílico estolol de pesco

ll. Estoblecerón los responsobilidodes y lo poriicipoción de codo uno
de los portes, los bienes y recursos oportodos por codo uno, su

desiino y su formo de odministroción;

lll. Esioblecerón el órgono u órgonos que llevorón o cobo los

occiones que resulten de los convenios o ocuerdos de coordinqción
y definirón los procedimientos informotivos correspondientes poro
vigilor el cumplimiento de los objetivos, y
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lv. Definirón lo vigencio del instrumento, sus formos de modificocion

y terminoción y, en su coso, lo duroción de sus prórrogos'

Los convenios y ocuerdos de coordinoción, osí como sus

modificociones, deberón publicorse en el Bolelín oficiol del

Gobierno delEstodo.

ARTíCUtO 13.- El Ejeculivo del Estodo y los Ayunlomienios podrón

celebror los convenios y ocuerdos efeclo de que estos Úliimos

osumon de formo concurrente con lo outoridod eslotol los

focultodes y otribuciones en moterio ocuícolo y pesquero que seon

vioblemenle delegobles denlro de su jurisdicción poro mejoror lo

productividod en el sector, siempre y cuondo goronticen que

CuentOn con los recursos humonos copocitOdos y lo eslruciuro

institucionol específico poro olender los funciones que osumiríon.

ARTíCU¡O 14.- Cuondo por rozón de lo moterio y de conformidod

con lo Ley orgónico de lo Administroción PÚblico del Esiodo de Bojo

Colifornio Sur u otros disposiciones oplicobles, se requiero lo
intervención de otros dependencios, lo Secretorío ejerceró sus

otribuciones en coordinoción con los mismos.

TíTutO TERCERO

DE TA POLíTICA ESTATAL DE PESCA Y ACUACUTTURA

CAPíTUtO PRIMERO

DE I.OS PRINCIPIOS GENERATES

ARTICUIO 15.- En lo formuloción, conducción y oplicoción de lo

polífico estotol y municipol de pesco y ocuoculturo sustentobles, el
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Esiodo y los Municipios, en el ómbito de sus compelencios,
observorón los siguienles principios estoblecidos en lo Ley Generol:

l. El Esiodo reconoce que lo pesco y lo ocuoculturo son octividodes
que fortolecen su soberonío olimentorio y territoriol y son prioridod
poro lo ploneoción del desonollo y lo gestión integrol de los recursos

pesqueros y ocuícolos;

ll. Que lo pesco y lo ocuoculturo se orienlen o lo producción de
olimentos poro el consumo humono y poro el obostecimienlo de
proteínos de olio colidod y de bojo costo poro los hobitontes del
Esiodo y del poÍs;

lll. Que el oprovechomienlo de los recursos pesqueros y ocuícolos, su

conservoción, restouroción y lo protección de los ecosisiemos en los

que se encuentren, sea compolible con su copocidod noturol de
recuperoción, disponibilidod y el equilibrio ecológico;

lV. Que lo investigoción científico y tecnológico se consolide como
herromiento fundomentol poro definir e implemenlor políticos,

inslrumentos, meconismos, medidos y decisiones relotivos o lo

conservoción, restouroción, prolección y oprovechomiento
suslenloble de los recursos pesqueros y ocuícolos;

V. El ordenomienlo de lo pesco y ocuoculturo debe hocerse o trovés

de plones y progromos que incluyon lo definición de silios poro su

reolizoción, su tecnificoción y diversificoción, buscondo nuevos

tecnologíos que reduzcon los impoctos ombienloles y que permiton

omplior el número de especies notivos que se cultiven;

Vl. Se promuevon el uso de ortes y métodos de pesco selectivos y de
menor impocto ombientol, osícomo procticos responsobles o fin de
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conseryor y monlener lo disponibilidod de los recursos pesqueros, lo
esiructuro de los poblociones, lo reslouroción de los ecosistemos
costeros y ocuóticos, osí como lo colidod de los productos de lo
pesco;

Vll. En lo conservoción, cuidodo y protección de los recursos
pesqueros y los ecosistemos en los que se encuentron, se odoptoró
el enfoque precoutorio que incluyo Io definición de límites de
copturo y esfuezo oplicobles. osí como lo evoluoción y moniioreo
del impocto de lo octividod pesquero sobre lo sustentobiliooo o
lorgo plozo de los poblociones;

vlll. Lo porticipoción, consenso y compromiso de los produclores y
sus comunidodes en lo corresponsobilidod de oprovechor en formo
inlegrol y sustentoble los recursos pesqueros y ocuícolos;

lX. Promover onte el Gobierno Federol que ros permisos poro reolizor
ocfividodes pesqueros y ocuícolos y los medidos poro el control del
esfuezo pesquero, se ouloricen considerondo los plones, progromos
y occiones del Estodo y Municipios, qiendiendo los principios de
tronsporencio y eficiencio e incorporondo meconismos de control
occesibles o los produclores; y

x.- lmpulsor y promover lo ocuoculturo como uno octividod
productivo que permito lo diversificoción pesquero, ofrecer opciones
de empleo en el medio ruror incrementor ro producción y oferto de
olimentos pesqueros que mejoren lo dieto de lo pobloción.
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CAPITUTO SEGUNDO

DEI. CONSEJO ESTATAT DE PESCA Y ACUACUTTURA

ARTíCULO ló.- El Consejo Eslotol de Pesco y Acuoculluro de Bojo

Colifornio Sur tendró como objeto fungir como órgono de consulto,
promoción y onólisis poro proponer políticos, progromos, proyecios e
instrumentos poro opoyor el desorrollo del sector pesquero y

ocuícolo en lo entidod y tendró como objetivos:

l. Definir los prioridodes estotoles poro efeclo de ploneor y evoluor

los inversiones que los tres niveles de Gobierno deslinen poro opoyor

los octividodes productivos en moierio pesquero y ocuícolo;

ll. Promover lo porticipoción octivo de los comunidodes y los

productores en el diseño de los instrumentos de ploneoción y en lo

ejecución de los occiones de políiico de fomento ol sector pesquero

y ocuícolo de lo Entidod;

lll. Coodyuvor en lo formuloción, oproboción, instrumentoción y

evoluoción del Progromo Eslotol de Pesco y Acuoculturo;

lV. Definir los objetivos de los Plones de Monejo de los pesqueríos que

se desorrollon en el Estodo y contribuir con sus opiniones ol desonollo

suslentoble de los mismos;

V. lnducir el oprovechomienlo susienloble de los recursos pesqueros

y ocuícolos en el Estodo, con bose en el mejor conocimienlo
cienlífico y tecnológico, sin menoscobo de su conservoción y
resoeto ol ombiente v teniendo en cuento los foclores económicos y

socioles de lo región;
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vl. Ser uno de los insloncios donde se pfomuevo lo coordinocion

entre lo outoridod federol, esiolol y municipol, osí como lo
porticipoción concerfodo de los seclores productivos y de los

instiluciones de educoción superior y los centros de invesligoción;

Vll. Proponer o los outoridodes compeienies meconismos poro el

ejercicio ordenodo de lo octividod pesquero y de ocuoculluro en el

Esiodo, en concordoncio con los disposiciones legoles, normolivos y

odministrotivos oplicobles; y

Vlll. Emitir los opiniones y observociones técnicos que le seon

solicifodos por los outoridodes competentes respeclo de los

solicitudes de oprovechomienio de recursos pesqueros y ocuícolos.

ARTíCULO 17.- El Consejo Estolol de Pesco y Acuoculfuro se integroró

de lo siguiente formo:

l. Un Presidente, que seró el Tiiulor del Poder Ejecutivo del Eslodo,

quien tendró los siguienles focullodes:

o) Definir los osuntos o trotor en los sesiones;

b) Convocor o sesiones ordinorios y extroordinorios;

c) Conducir los sesiones, declorondo el quórum;

d) Dor curso o los osuntos y deierminor los irómiles que debon
recoer en éstos;

e) Vigilor y proveer lo necesorio poro el cumplimiento de los
ocuerdos odoptodos por el Consejo;
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f) Revisor los informe s de ovonce y resullodos de los osunios del
Conseio;

Coordinor los comisiones designodos por el Consejo poro el
debido cumplimienio de sus objetivos, y

Por ocuerdo del Consejo, inviior o cuolquier persono público o
privodo relocionodo con el sector pesquero y ocuícolo,

Los demós previslos en el Reglomenlo.

ll. Un Vicepresidente, que seró el Titulor de lo SecrelorÍo, quien
presidiró el Consejo en ousencio del Presidente, y fungiró odemós
como secrelorio iécnico.

En su colidod de Secretorio Ténico iendró los siguienles focultodes:

o)Auxilior ol Presidenie del Consejo en el desempeño de sus
funciones;

Preporor el orden del dío de los sesiones del Consejo, posor listo
de osistencio poro verificor el quórum legol;

Levontor minulo de lo sesión del Consejo;

Conducir lo voloción poro lo oproboción de los osuntos del
Consejo que osílo señole el Reglomento, y

e) Los demós previstos en el Reglomento;

lll. Un represenionte del Congreso del Estodo, con corócter
permonenle, preferentemente de lo Comisión de Asuntos Pesqueros.

s)

h)

b)

d)
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lV. Vocoles, que serón los representontes vinculodos ol sector del
Gobierno del Estodo y de codo uno de los Municipios;

V. Dos Vocoles, que serón los representontes de los instituciones de
investigoción y docencio e instituciones finoncieros vinculodos ol
secTor;

Vl. Tres vocoles por codo Subcomité Municipol de pescq y
Acuoculturo, que serón representontes de los produciores pesqueros
y ocuícolos; un vocol del secior sociol, un vocol del sector privodo y
un vocol de prestodores de servicios de pesco deporlivo-
recreotivo, o propuesto de los propios Subcomités Municipoles de
Pesco y Acuoculturo.

Por lo importoncio de lo porticipoción del Gobierno Federol poro el
cumplimiento de los objetivos del Consejo, se invitoró o que se
incorporen en su integroción o los dependencios y entidodes
poroestotoles de lo Adminislroción público Federol con
represenloción en el Estodo de Bojo colifornio Sur, cuyos funciones
íncidon en el sector de pesco y ocuoculluro.

codo miembro propielorio designoró un suplenie, quien osistiró o ros
sesiones del Consejo en ousencio del primero, con todos los
focultodes y derechos que o ésle correspondo.

Los miembros propielorios y suplentes del consejo desempeñorón su
encorgo o título honorífico sin recibir relribución económico olguno.

ARTfcuto 18.- Los reuniones del consejo tendrón periodicidod
semestrol. sin demérito de que puedon citorse o reuniones
extroordinorios cuondo los condiciones lo omeriten.
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Lo convocotorio deberó señolor lugor, fecho y horo de los reuniones
e incluir elorden del dío.

Deberó distribuirse o sus inleorontes con ol menos cinco díqs hóbiles
de onlicipoción.

ARTíCULO 19.- El quórum legol poro sesionor seró con lo osisfencio de
mós de lo mitod de los miembros del Consejo, y iomorón los

decisiones por moyorío de votos de los presentes; en coso de
empote quien presido lo sesión tendró elvoto de colidod.

ARTíCUIO 20.- El funcionomienlo del Consejo esioró regulodo por el

Reglomento Interior que seo oprobodo por el propio Consejo, siendo
derechos de los consejeros los siguientes:

o) Asistir o los sesiones del Consejo con derecho o voz y voio;

b) Poriicipor en los debotes de los osuntos del Consejo;

c) Inlegror los comisiones delConsejo, y

d)Los demós que dispongo el Reglomento.

CAPíTUtO TERCERO

DE TOS SUBCOM|IÉS MUNICIPATES DE PESCA Y ACUACUTTURA

ARTíCUIO 21.- Los Subcomités Municipoles de Pesco y Acuoculturo
se conslituyen como órgonos colegiodos de consulto poro lo tomo
de decisiones en cuonlo o lo odministroción de los recursos
pesqueros y ocuícolos de los Municipios, que lendrón como objetivos
los siguientes:
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l. ldentificor oportunidodes poro el oprovechomiento sustenloble de

los recursos pesqueros y ocuícolos locolizodos en el lilorol del ómbito

municipol, induciendo el oprovechomiento óptimo de los recursos

pesqueros con Dc¡se en el mejor conocimiento científico y

iecnológico, sln menoscobo de su conservoción y respeto ol

ombienle y teniendo en cuenlo los foctores económicos y socioles

de lo región;

ll. lnducir lo coordinoción de occiones entre los gobiernos federol'

estolol y municipol y lo porticipoción concertodo de los seclores

produclivos y de investigoción, poro lo eiecución de occiones

progromóticos en moterio de odministrocrón de pesqueríos y de

evoluoción de oportunidodes poro el desorrollo de lo pesco y lo

ocuoculturo previstos en los progromos de desorrollo municipol y

otros progromos sectorioles;

lll. conjunlor los esfueaos de invesiigociÓn cienlífico y tecnológico

desorrollodos por los instituciones de investigoción y educoción

superior en moterio de pesco y ocuoculturo, orientondo lo ejecución

de esludios específicos necesorios poro otender lo problemótico

pesquero y ocuícolo del municiPio;

lv. Inducir y concertor con el secior produciivo formos Y

meconismos poro el ejercicio ordenodo de lo oclividod pesquero,

con bose en los principios de suslenlobilidod y del Código de

Conducto poro lo Pesco Responsoble;

V. Promover uno mejor orgonizoción poro lo producción' buenos

prócticos de monejo del producto, comerciolizoción, diversidod de

presentociones, moyor colidod e inocuidqd de los olimentos, poro

un mejor oprovechomienio de los recursos pesqueros. lo generoción
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de moyor volor ogregodo en beneficio de los productores e
impulsor el desorrollo de los codenos productivos poro que el
productor retengo uno moyor proporción del volor ogregodo;

Vl. Inducir lo ejecución de los octividodes de pesco y ocuoculturo
en concordoncio con los disposiciones legoles, normotivos y

odministrotivos oplicobles, y

Vll. Promover los ocuerdos de coordinoción entre los gobiernos

federol, eslotol y municipol y el sector productivo poro porticipor de
monero ordenodo y sisiemólico, en el combote o lo pesco ilegol y
proponer occiones poro omplior y fortolecer lo inspección y

vioiloncio.

ARTíCUIO 22.- Los Subcomités Municipoles de Pesco y Acuoculturo
se integrorón de lo siguiente formo:

l. Un Presidenie, que seró el Presidente Municipol;

ll. Un Coordinodor, que seró el titulor de lo Dirección Generol de
Desorrollo Municipol o el servidor público que designe el

Presidenle Municipol, quién presidiró elSubcomité en ousencio del
Presidente;

lll. Un Secrelorio Técnico, que seró elTitulor de lo Secretorío;

lV. Vocoles, que serón los representontes de lqs inslituciones de
investigoción y docencio osí como de instituciones finoncieros
instolodos en lo jurisdicción municipol y relocionodo con los

octividodes pesqueros y ocuícolos;

V. Vocoles reoresentontes de:
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o) Federociones de CooPerotivos;

b) Uniones de Permisionorios;

c) De lo industrio pesquero;

d) Del seclor Pesco Deportivo-Recreotivo;

e) Armodores de Pesco de Mediono Alluro;y

f) De los ocuocullores.

V¡. Un representonte del Congreso del Estodo, con corócler
permonente, preferenlemente de lo Comisión de Asuntos Pesqueros.

Por lo imporioncio de lo poriicipoción de lo representoción del

Gobierno Federol poro el cumplimiento de los fines de los

Subcomités Municipoles, se invitoró o que se incorporen en su

inlegroción o los representonies de codo dependencio e insiitución

federol instolodo en el municipio y que esté relocionodo con los

octividodes pesqueros y ocuÍcolos.

Codo miembro propielorio designoró un suplente, quien osistirÓ o los

sesiones del Subcomité en ousencio del primero, con todos los

focultodes y derechos que o éste correspondo.

Los miembros propietorios, y los suplentes en ousencio del
propietorio, tendrón voz y vofo y desempeñorón su encorgo o lílulo
honorífico sin recibir retribución económico olguno.

En lo conducenle, los presidentes y secretorios técnicos de los

subcomités municipoles tendrón los mismos foculiodes que sus

homólogos del Consejo Estoiol de Pesco y ocuoculturo.

33



PODER LEGISLAIIVO

ARTíCULO 23.- Seró focultod del Subcomité proponer, dentro de los
representontes de los orgonismos de productores pesqueros y
ocuícolos, preslodores de servicios o lo pesco deporiivo recreofivo y
de lo induslrio pesquero, o quien lo represente y se integre en
colidod de Vocol en el Consejo Estotol de Pesco y Acuoculturo.

ARTíCUtO 24.- Los reuniones ordinorios de los Subcomités Municipoles
tendrón periodicídod trimestrol, sin demerito de que puedon citorse
o reuniones extroordinorios cuondo Ios condiciones osí lo omeriien.

Lo Convocotorio o los reuniones tonto ordinorios como
exlroordinorios deberó señolor lugor, fecho y horo de los reuniones e
incluir el orden del dío y deberó dislribuirse sus integrontes ol menos
con cinco díos hóbiles de onficiooción.

ARIíCULO 25.- El quórum legol poro sesionor seró con lo osisiencio de
mós de lo milod de los miembros del Subcomité, y lomorón los

decisiones por moyorío de votos de los presentes; en coso de
empote quien presido lo sesión tendró elvoto de colidod.

ARTICULO 26. El funcionomiento de los Subcomités esloró reoulodo
por el Reglomenlo Interior que seo oprobodo por los integrontes del
propio Subcomité.

TíIutO cUARTo
DE tA PTANEACIóN EN MATERIA DE PESCA Y ACUACUTTURA

CAPITULO PRIMERO
DE tA PTANEACIÓN Y DET PROGRAMA ESTATAT
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ARTíCULO 27.- Lo ploneoción del desorrollo pesquero y ocuícolo que

reolice el Estodo, deberó incorporor lo político de pesco Y

ocuoculturo que estoblece esto Ley y demós disposiciones en lo
moierio. Asimismo, deberó incorporor lo ploneoción nocionol del

desorrollo y orticulor lo político estotol de pesco y ocuoculturo con lo
esloblecido en el Progromo Nocionol Rector de Pesco y
Acuoculluro, en el Código de Conducto de Pesco Responsoble y en

los demós disposiciones en lo moterio.

ARTíCULO 28.- En lo ploneoción y reolizoción de los occiones o

corgo de los dependencios y entidodes de lo Administroción PÚblico

del Eslodo y de los Municipios, conforme o sus respeclivos esferos de
competencio, osí como en el ejercicio de los otribuciones que los

leyes les confieren poro regulor, promover, reslringir, prohibir, orienlor
y en generol inducir los occiones de los porticulores en los compos
económico y sociol, se observorón los lineomientos de político de
pesco y ocuoculturo que esioblezcon los plones y progromos del
Eslodo y los Municipios.

ARTíCULO 29.- Los progromos, medidos e instrumentos económicos
relotivos ol desorrollo de lo octividod pesquero y ocuícolo del
Eslodo, deberón lomor en consideroción los osignociones poro este
sector previstos en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción poro
el ejercicio fiscol que correspondo, osÍ como en el presupuesto que
el Congreso del Estodo destine o lo pesco y ocuoculturo, y deberón
oseguror lo eficocio, selectividod y tronsporencio en lo oplicoción
de los recursos presupuestoles.
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En todo coso, los progromos e instrumentos económicos deberón
prever lc cclnolizoción efeciivo y suficiente de opoyos poro fomentor
los octividodes pesquero y ocuícolo.

ARTICULO 30.- El Progromo Esiotol de Pesco y Acuoculturo seró
sometido o lo consideroción y oproboc¡ón del Titulor del poder
Ejecutivo del Estodo por porte de lo Secretorío, previo su consulto
con los sectores interesodos y con el dictomen fovoroble del
Consejo Esfotol de Pesco y Acuoculturo.

ARTICUIO 31.- Fl Progromo Estoiol de pesco y Acuoculluro seró
eloborodo en congruencio con el Plon Esloiol de Desorrollo, con los
plones y progromos federoles correspondientes, con oquellos que
incidon en el ordenomienlo del desonollo pesquero y ocuícolo en lo
entidod.

El Progromo Eslotcl de Pesco y Acuoculluro deberó contemptor,
enire olros, los siguientes ospeclos:

l. Los objetivos que orientorón los occiones de ploneoción y
progromoción del sector pesquero y ocuícolo en lo Enlidod;

ll. Los políticos poro opoyor el desorrollo iniegrol y fomenlo de los
oclividodes pesqueros y ocuícolos en lo entidod;

1ll. El estoblecimiento de occiones de ploneoción y progromoción
del desonollo pesquero y ocuícolo en lo entidod;

lV. Los meconismos de promoción poro fomenlor lo investigoción y
el desori"ollo fecnológico en moterio de pesco y ocuoculturo y su
lronsferencio o los seciores productivos;

V. El oprovechomiento integrol de los cuerpos de oguo;
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Vl. El ordenomiento y fomento de lo pesco y ocuoculiuro en todos

sus modolidodes;

Vll. Lo políiico de inversión y fomento o lo infroestructuro pesquero;

Vlll. El mejoromiento y omplioción de centros de ocopio y conoles

de distribución de productos pesqueros y ocuícolos;

lX. Lo político de orgonizoción y copociioción o los produclores y el

desorrollo de los codenos produclivos;

X. Lo definición de occiones poro el estoblecimiento de plones de
monejo de los recursos pesqueros y ocuícolos, osí como de cuerpos

oe oguo;

Xl. El funcionomiento e integroción del Progromo Estolol de
Inspección y Vigiloncio;

Xll. Lo promoción de octividodes productivos complementorios que
generen ingresos odicionoles o los comunidodes pesqueros y

ocuícolos;

Xlll. Lo inclusión de meconismos que implementen los buenos
próciicos en lo operoción de culiivos ocuícolos, copociloción y

osistencio iécnico integrol;

XlV. Los esquemos de integroción de los codenos produclivos y volor
ogregodo;

XV. Los estimociones de recursos poro lo ejecución de los occiones y
lo determinoción de los inslrumenlos y responsobles de su ejecución,

37



PODER LEGISLATIVO

XVl. Los occiones que serón objeto de coordinoción con los

Municioios del Estodo.

CAPITULO SEGUNDO
DE tA PTANEACIóN MUNICIPAI. EN MATERIA DE PESCA Y

ACUACULTURA

ARTíCULO 32.- Los Municipios elobororón los progromos sectorioles
y operotivos de pesco y ocuoculluro de conformidod con los

principios y lineomienlos esioblecidos en esio Ley, en congruencio
con los objefivos y prioridodes estoblecidos en los respectivos Plones

Municipoles de Desorrollo y los instrumentos de ploneoción y

progromóticos de nivel estotol y federol en lo moferio.

Poro lo eloboroción, consulto y publicoción de los progromos
sectorioles y operotivos de pesco y ocuoculturo de los Municipios, se

estoró o lo dispuesto por lo Ley de Ploneoción del Estodo de Bojo
Colifornio Sur.

TITULO QUINTO
DE tOS INSIRUMENTOS DE POTíTICA PESQUERA Y ACUíCOLA

CAPíTU[O Úr¡tCO
DET ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUíCOTA

ARTíCUtO 33.- Lo Secretorío y los Municipios impulsorón y
porticiporón en el ordenomiento de los octividodes pesqueros y
ocuícolos en los oguos de jurisdicción federol circundontes ol Estodo,

de conformidod con los lineomientos estoblecidos por lo Ley Generol
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y los disposiciones que de ello emonen, lo presente Ley y los demós

disposiciones oplicobles.

Los progromos de ordenomiento pesquero y ocuícolo deberÓn ser

concordonies con lq Político Nocionol de Pesco y Acuoculturo

Susientobles y vinculorse con los progromos nocionoles, sectorioles y

regionoles en lo moterio, osí como con el Plon Estotol de Desonollo y

los progromos municipoles correspondienles.

ARIíCUtO 34.- En lo eloboroción e instrumentoción de los progromos

de ordenomienlo y plones de monejo pesquero, lo Secretorío y los

Municipios, escuchondo los recomendociones del Consejo'

promoverón que sus componentes biológicos, biotecnolÓgicos,

económicos. socioles, ombientoles y jurídico-odministrolivos,

permiton el oprovechomiento óptimo y susientoble de los recursos

pesqueros.

ARIíCULO 35.. Lo porticipoción de lo Secretorío y los Municipios en lo

eloboroción de los progromos de ordenomiento pesquero osí como

lo definición de los objetivos de los plones de monejo pesquero por

porte del consejo Estotol de Pesco y Acuoculturo, se orienlorón ol

cumplimienio de los siguientes propósilos:

l. Conservor lo copocidod productivo de los poblociones sujetos de

oorovechomiento;

ll. lncrementor en formo sustentoble lo rentobilidod de los

octividodes pesqueros;

lll. Fomentor el desorrollo sustentoble de lo pesco comerciol de

ribero y de lo pesco deportivo-recreolivo;
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lV. Prevenir confliclos derivodos de los interocciones enire
pesqueríos;

V. Reducir los impoctos ol ombiente derivodos de lo ocfividod
pesquero;

Vl. Promover los beneficios económicos poro los productores y los
comunidodes;

Vll. Aseguror lo colidod de los productos pesqueros, y

Vlll. Promover lo poriicipoción comuniiorio en lo vigiloncio de los
recursos noluroles.

ARTICULO 3ó.- Poro definir los obielivos de los olones de moneio
pesquero, el Consejo consideroró el eslotus de los especies objeto
de los propios plones y los condiciones de los productores de lo
región de que se irote, que se deierminoró en diognósticos que
comprenderón los siguientes fociores:

L Lo delimitoción de lo ubicoción geogrófico del óreo o que estoró
sujelo elcprovechomiento de lo especie objelo;

ll. Lo descripción biótico de lo floro y founo ocuóiico delóreo;

lll. Elcomportomienlo y dinómico poblocionol de lo especie objeto;

lV. El impocto ol medio ombienie de lo pesquerío de lo especie
objelo;

V. Los medídos específicos que se requieron poro el
oprovechcmiento, conservoción y protección de lo especie objeto,
osÍ como de oiros especies con polenciol de ofectoción;
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Vl. Los coroclerísticos de los emborcociones y de los ories y
métodos de pesco utilizodos por:o el oprovechomiento de lo especie
objeto del plon;

Vll. Lo situoción socioeconómico de los produclores y los

comunidodes directomente relocionodos con los ociividodes
pesqueros, que incluiró los condiciones poro lo comerciolizociÓn de
los producios;

Vlll. Lo importoncio de lo pesquerío en reloción con su impocto en
lo generoción de empleos direclos e indirectos en lo región, y

lX. Lo siiuoción jurÍdico-odministrotivo de los produciores interesodos
en porlrcrpor en los pesqueflos.

ARTICULO 37.- En los cosos que existon modificociones significotivos
de los fociores indicodos en el ortículo onterior, el Consejo
propondró lo revisión y en su coso lo ocluolizoción de los plones de
monejo pesquero.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pórrofo onterior, el Consejo
se llevoró oestobleceró lo periodicidod y los condiciones en los que

cobo lo revisión de los plones de monejo pesquero.

ARTICUIO 38.- En el morco del ocuerdo o convenio de coloboroción
que suscribo con lo Federoción en moterio de ordenomiento
lerritoriol de los desorrollos qcuícolos, el Eslodo propicioró el
crecimiento ordenodo de lo ocuoculturo identificondo los zonos o
demorcociones geogróficos con poienciol poro desorrollor eslo
octividod, bojo el criterio de gorontizor su produclividod,
funcionolidod y susteniobilidod del medio noiurol, poro lo cuol
promoveró lo reolizoción de los estudios lécnicos necesorios.
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El ordenomiento terriloriol de los desorrollos ocuícolos deberó ser

congruenle con el ordenomiento ecológico del Esiodo.

ARTíCULO 39.- Los occiones poro el ordenomiento ocuícolo que
impulsen el Estodo y los Municipios se orieniorón o portir del onólisis

de los siguienies rubros específicos:

l. Ambientol, que comprenderó los ospectos de sostenibilidod,
funcionolidod, bioseguridod, sonidod e inocuidod;

ll. Tecnológico, que comprenderó los ospectos de genético,
reproducción, nulrición, monejo de engordos e ingenierío;

lll. Sociol, que comprenderó lo porficipoción de los seclores socioly
privodo y los empleos generodos;

lV. Económico, que comprenderó los ospectos de insumos,

proveedores, produclores, tronsformodores, comerciolizodores Y

consumidores, y

V. Jurídico-Administrolivo, que comprenderÓ los leyes, reglomentos,
decretos y normos oplicobles o lo octividod ocuícolo. osí como el

cumplimienio de lo normotividod por porte de los productores.

ARTíCULO 40.- El Estodo, con lo porticipoción de los Municipios,

elobororó el ordenomiento pesquero y ocuícolo de los cuerpos de
oguo dulce continentol que no se encuentren sujetos o lo jurisdicción

federol, observondo los lineomientos estoblecidos en esie Título.

Los ordenomientos señolodos deberón ser publicodos en el

Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo, osí como los

modificociones o los mismos.
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TíTULO SEXTO

DE TA INFORMACIóN SOBRE PESCA Y ACUACUTIURA

CAPíTULO PRIMERO

DEt SISTEMA ESIATAL DE PESCA Y ACUACULTURA

ARTíCUtO 41.- Lo SecretorÍo integroró el Sistemo Eslotol de

Informoción Pesquero y Acuícolo, que tendró por objeto orgonizor,

octuolizor v difundir lo informoción sobre ocfividodes del sector que

se desorrollen en el Eslodo.

Elsistemq se integroró con lo informoción siguienie:

l. El Progromo Estolol de Pesco y Acuoculiuro;

ll. El Registro Estotol de Pesco y Acuoculturo;

lll. Los corlos estoioles de pesco y ocuoculturo;

lV. Los plones de ordenomiento y monejo;

V. El onuorio estodístico de pesco y ocuoculturo;

Vl. Los propuestos de inversión público ol sector pesquero y ocuícolo
del Estodo;

Vll. Lo informoción sobre precios, ofertc y demondo de produclos
pesqueros y ocuícolos, y

Vlll. Lo demós que considere lo SecretorÍo, relocionodo con el seclor
pesquero y ocuícolo.

Lo Secretorío difundiró lo informoción del Sisiemo Estoiol en lo
pógino electrónico del Gobierno del Estodo, con excepción de lo
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considerodo como reservodo en términos de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público poro el Estodo.

CAPíTUtO SEGUNDO
DEt REGISTRO ESTATAT DE PESCA Y ACUACUITURA

ARTíCUIO 42.- El Regislro Estotol de Pesco y Acuoculturo tendró
corócier público, esioró o corgo de lo Secretorío y lendró por objeto
lo inscripción y octuolizoción obligolorios de lo siguiente informoción
relotivo o lo octividod pesquero y ocuícolo:

l. Los personos físicos y moroles que se dediquen o lo pesco y lo
ocuoculfuro en el Estodo;

ll. Los prestodores de servicios dedicodos o lo pesco deporiivo-
recreotivo:

lll. Lo informoción sobre permisos y concesiones que se expidon en

términos de lo Ley Generol;

lV. Los emborcociones dedicodos o lo octividod pesquero en el

Estodo;

V. Los unidodes de producción ocuícolo, incluyendo porques,

gronjos y loborotorios en el Estodo, y

Vl. Los personos físicos y moroles que cuenlen con certificodos de
sonidod, inocuidod o colidod.

Lo orgonizoción y funcionomiento del Registro se delerminorón en los

disposiciones reglomentorios que deriven de esto Ley. Los Municipios
contribuirón o lo integroción, octuolizoción y funcionomiento del
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Regislro, en lo formo y términos que estoblezcon los disposiciones

reglomeniorios.

Lo Secretorio emitirÓ con periodicidod semeslrol lo informoción del

Registro Estotol de Pesco y Acuoculluro.

ARTíCUIO 43.- Lcs personos físicos y moroles que se dediquen o los

octividodes pesqueros y ocuícolos estón obligodos o registrorse onte
lo Secretorío y o presentor o ésto lo informoción y los dotos que les

seon solicilcdos poro lo integroción y octuolizoción del Registro

Estotol de Pesco y Acuoculturo.

Poro estos efectos, lo Secretorío en coordinoción con los Municipios,

focilitoró lo reolizoción de los trómiies de inscripción y octuolizoción
de informoción en el Regislro Estotol de Pesco y Acuoculturo
medionte el troslodo del personol outorizodo o los sitios Y

comunidodes del Esiodo donde los produclores pesqueros y

ocuícolos reolizon sus octividodes y elobororó y proporcionorÓ los

formotos que contengon lo descripción de los dolos e informociÓn
requerido.

ARIICUtO 44.- Lq Secretorío podró soliciior o lqs outoridodes
federoles, eslotoles y municipoles, lo informoción de que dispongon
en el ómbiio de sus funciones con reloción o los oclividodes
pesqueros y ocuícolos previslos en el ortículo 4l de eslo Ley.

ARTICULO 45.- Lo Secretorío poriiciporó en lo integroción de lo Red

de Informoción Acuícolo previsto en el ortículo ]23 de lo Ley

Generol, poro concenlror lo informoción de eslo octividod, que
incluiró enire oiros dotos, los relotivos o lo identificoción de los

especies y ubicoción de óreos opropiodos poro lo ocuoculturo, los
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plones de ordenomiento, los resultodos de los proyeclos de
investigoción, osícomo los estodísticos de producción e informoción

sobre precios, oferlo y demondo de los productos ocuícolos.

CAPITUTO TERCERO

DE LAS CARTAS ESTATALES DE PESCA Y ACUACUTIURA

ARTICULO 46.- Lo Corto Esloiol Pesquero es lo presenloción
cortogrófico y escrito que contiene el resumen de lo informoción
necesorio del diognóstico y evoluoción integrol de lo octividod
pesquero en el Estodo; osí como los indicodores sobre lo
disponibilidod y conservoción de los recursos pesqueros en lo

Entidod.

ARTíCULO 47.- Lo Corto Eslotol Pesquero deberÓ ser ociuolizodo
codo oño, y contendró como mínimo, lo siguienle informoción:

l. El inventorio de los recursos pesqueros que se encuentron en los

oguos que son jurisdicción del Esiodo de conformidod con lo

dispuesto por el ortículo 27, porrofo quinto de lo Constilución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos y 13, frocción XV de lo Ley Generol
de Pesco y Acuoculturo Sustenlobles;

ll. El esfueao pesquero suscepiible de oplicorse por especie o grupo
de especies en un óreo determinodo de lo Entidod;

lll. Los lineomienios, estrolegios y demós previsiones poro lo
conservoción, protección, reslouroción y oprovechomiento de los

recursos pesqueros, poro lo reolizoción de octividodes productivos y
demós obros o ociividodes que puedon ofector los ecosistemos
respecfivos y los ortes y mélodos de pesco;
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lV. Los normos oplicobles en molerio de sonidod, colidod e
inocuidod de los producios pesqueros;

V. Los plones de ordenomiento pesquero; y

Vl. Lo demós que estoblezco el Reglomenlo de lo presente Ley'

Lo corto estoiol de pesco tendró corócter vinculciorio poro el

olorgomienio de permisos, concesiones y/o outorizqciones en esto

moterio; osimismo, deberÓ publicorse en el Boletín oficiol del

Gobierno del Esiodo y podrón publicorse ocluolizociones de los

fichos individuoles, sin que el totol de lo corlo pierdo su volidez.

AR¡íCUtO 48.- Lo Corfo Estotol Acuícolo es lo presentoción

cortogrófico y escrito de los indicodores de lo octividod ocuícolo

estotá, los especies destinodos o lo ocuoculturo, el desorrollo de lo
biotecnologío en el Estodo y los zonos de lo entidod por su vococión
de cultivo, lo cuol deberó octuolizorse codo oño.

ARTíCUIO 49.- Lo Corto Estotol Acuícolo coniendró como mínimo, los

siguientes requisitos:

l. Elinventorio de los especies ocuícolos susceplibles de reproducción
y cultivo en el Estodo;

ll. Anólisis de lo copocidod ocuícolo de lo Eniidod por zonos;

lll. Los progromos de ordenomiento ocuícolo;

lv. Los normos oplicobles en moterio de sonidod, colidod e
inocuidod de los productos ocuícolos; y

V. Los demós que esloblezco el Reglomenlo de lo presente Ley'
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Lo cortc,r osic¡lol de ocucculluro tendró corócler vinculotorio poro el
olorgcnrienio de permisos, concesiones y/o outorizociones en esto
molerio; osimismo, deberó publicorse en el Boletín Oficiol del
Gobierno cel Estodo y podrón publicorse ociuolizociones de los
fichos incii.¡icluoles, sin que el totol de lo corto pierdo su volidez.

TITULO SEPTIMO
DE LN T'ESCA Y ACUACULTURA EN CUERPOS DE AGUA DUTCE

CAPITUIO PRIMERO
DE TAS FACUTTADES DEI. ESTADO

ARIICULO 50.- En los cuerpos de oguo dulce o que refiere el pórrofo
quinlo d:, Ariículo 27 de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos
Mexicci--r¡:, con excepción de oguos que oborquen dos enlidodes
federc'ri'¡r,rs o qr.re posen de uno o otro, corresponde ol Estodo
ejercer icr,r :;rquientes fccultodes:

L Administror los oclividodes de pesco y ocuoculturo que se reolicen
en zonos y bienes de su competencio, expidiendo los outorizociones
que correspondon;

ll. Ordenc-i', fomentor y promover el desorrollo de lo pesco y
OCUOCUI'iUTC;

lll. Pori'r-:riior con los dependencios competenies de lo
Adminisi¡-,ción Público Federol en lo determinoción de especies
ocuóticc-:: li-:ietos tr lo proiección especiol, omenozodos o en peligro
de extinción;
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lV. Determinor, de ocuerdo con los condiciones lécnicos y noturoles,
osí como los estudios de invesfigoción los zonos de copluro, cultivo y

recolección; y

V. Promover el estoblecimiento de viveros, crioderos, reservos de
especies ocuóiicos, épocos y zonos de vedo.

Poro el ejercicio de esios otribuciones, se estoró o lo dispuesto en el
Reglomento de lo presente Ley.

ARTíCULO 51.- Lo Secretorio podró expedir. poro lo pesco y
ocuoculluro en oguo dulce, permisos o personos físicos o jurídicos de
nocionolidod mexicono, previo cumplimienlo de los requisiios que se

estoblezcon en el Reglomento de lo presente Ley.

Requieren permiso lo pesco comerciol, de fomento, deportivo-
recreolivo y didócfico; osí como lo ocuoculturo comerciol, de
fomenfo, didóctico, lo recolección del medio noiurol de
reproductores, lo inlroducción y lo repobloción de especies vivos en
cuerpos de oguo de jurisdicción locol.

Poro el trómiie, seguimiento, duroción y terminoción de los permisos
se estoró o lo dispuesto en el Reglomento de lo presente Ley.

ARTICULO 52.- Los octividodes de pesco y ocuocullura en cuerpos
de oguo dulce en fodos sus modolidodes, sólo podrón ouforizorse
cuondo elsolicitonle cumplo con los siguientes requisitos:

l. Acrediior lo legol disposición de los bienes. equipos e inmuebre en
su coso, que se utilizorón poro cumplir con el objeio de lo solicitud;

ll. Proporcionor el nombre común y cientÍfico del recurso pesquero o
ocuícolo que se pretendo copturor o cullivor;
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lll. Presenfor el estudio económico que consideroró lo viobilidod

económico del proyecto, con el monto y distribución de lo inversión

y los empleos que generoró;

lv. contor con lo monifestoción de impocto ombieniol vlgente,

informe preventivo o oulorizoción del proyeclo, según correspondo,

expedido por lo outoridod competente, de conformidod con los

disposiciones legoles oplicobles en molerio de equilibrio ecológico y

protección olombienie, con bose en principios de sustentobilidqd;

V. Lo outorizoción otorgodo por lo outoridod competenle poro el

uso o oprovechomiento de oguos que requiero el proyecto, de

conformidcrd con los disposiciones legoles oplicobles en moterio de

oguos, cuondo se requiero, y

Vl. Presentor un estudlo técnico que comprenderó por lo menos los

siguientes ospeclos:

o) Definición específico y descripción delollodo del proyeclo, con lo

informociórr que se preveo en el Reglomento de esto ley;

tecnologío y métodos o uiilizorse en losb) Descripción de lo
ociividocjes de pesco o ocuoculturo;

c) Los medidos sonitorios y técnicos de monejo, y

d) Dictomen que ocrediie que el punto de descorgo de los oguos

de desecho no genero efectos contominontes en el subsuelo ni en el

óreo circundonte.

ARTíCULO 53.- Son obligociones de los permisionorios poro pesco y

ocuoculturo que se reolice en cuerpos de oguo dulce, los siguientes:
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l. Copturor los esPecies
exclusivomente indicodos
correspondo;

o cullivor los recursos ocuícolos

en el permiso otorgodo, segÚn

ll. Poro el coso de proyectos ocuícolos, presentor o lo Secretorio los

informes de siembro y cosecho;

lll. Coodyuvor en lo preservoción del medio ombiente y en lo

conservoción y reproducción de los recursos pesqueros y ocuícolos,

osí como en lo eiecución de los progromos de ordenomiento que

estoblezco lo Secretorío;

lV. Cumplir con los medidos sonitorios y los plones de monejo;

v. Estoblecer y ejecutor los medidos de sonitizoción y de cuorenleno
en los óreos e insiolociones donde se desorrollen los proyecios,

conforme o lo normotividod en moterio de sonidod e inocuidod;

Vl. Tener disponible en los propios instolociones lo documenloción
medionte lo cuol se outorice su operoción;

Vll. Montener inolterodos los condiciones de lo actividod señolodos

en el permiso correspondiente Y, en su coso, gesiionor su

modificoción previomenle o cuolquier olleroción;

Vlll. Informor directomenie o lo Secretorío, dentro del iérmino de

veinticuotro horos, cuolquier emergencio de corÓcter sonitorio que

se presente duronte el desorrollo de los octividodes pesquero o
ocuícolos, y

lX. Los demós que se estoblezcon en el Reglomento de lo presente

tey.
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Los personos que proctiquen lo pesco deportivo-recreotivo en oguo
dulce desde tierro no requerirón permiso, y estorón obligodos o
utilizor los ortes de pesco y respetor los tollos mínimos y límites de
copiuro que outorice lo Secretorío, conforme o los disposiciones oue
poro tol efecto se emiton.

CAPITULO SEGUNDO
SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES COMEIIDAS EN

CUERPOS DE AGUA DUICE.

ARTICULO 54.- Los infrocciones o los preceptos del presente Tílulo, su
Reglomenlo y demós disposiciones, serón soncionodos
odministroiivomente por lo Secretorío. con uno o mós de los
siguientes sonciones:

l. Amonestoción con opercibimiento;

ll. Multo por el eouivolente de cincuento o dos mil díos de solorio
mínimo diorio generol vigenle en el Estodo ol momento de
cometerse lo infrocción, v

lll. Suspensión o revoccción de los permisos y outorizociones que le
corresoondo exoedir ol Eslodo.

lV. Clousuro temporol o definitivo, porciol o lotol, de lo instolocion
instolociones en los que se hoyon cometido los infrocciones;

V. El decomiso de emborcociones, vehículos, ortes de pesco y/o
productos obtenidos de lc ocuoculturo y lo pesco directomente
relocionodo con los infrocciones cometidos. v

ARTICUIO 55.- Poro lo imoosición de los sonciones estoblecidos en
esto Lev, deberó considerorse:
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l. Lo grovedod de lo infrocción;

ll. Lo negligencio, descuido, equivococión o intencionolidod del
infroctor:

lll. En su coso, los doños y perjuicios cousodos
cousor tonto en contro de oorliculores como de lo

que se pudieron
ouioridod, de los

consumidores y de lo pobloción en generol;

lV. Los onlecedenies del infroctor y los circunstoncios de modo,
liempo y lugor de lo infrocción;

V. En su coso, el beneficio direclomente obtenido por elinfroctor;

Vl. Los condiciones económicos, socioles y culturoles del infroclor, y

Vll. Lo reincidencio, si es el coso.

ARTICULO 5ó.- Poro los efeclos de esto Ley, se consideroró
reincidenie ol infroctor gue incurro mós de uno vez en conductos
que impliquen infrocciones o un mismo precepto en un periodo de
cinco oños, coniodos o portir de lo fecho en oue se levonte el octo
en que hizo constor lo primero infrocción, siempre que ésto no
hubiese sido desvirtuodo.

ARTICULO 57.- El importe de los multos seró deposilodo en lo Oficino
recoudodoro correspondienle y los recursos recoudodos por este
concepto serón oporlodos o los fondos previstos en el oriículo 92 de
esto Ley.
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ARTICULO 58.- A los productos o bienes decomisodos, se les doró el
destino que dispongo lo Secretorío, conforme o los siguientes
olternotivos:

l.- Remote en subosto oúblico:

ll. Venio direclo de productos pesqueros;

lll. Donoción o estoblecimientos de osistencio sociol o de
rehobilitoción, trotóndose de productos de lo pesco deportivo-
recreotivo o productos copturodos en époco de vedo o en tollos
menores o los oulorizodos; y

lV. Desirucción de produclos contominodos o en estodo de
descomposición y en el coso de ortes de pesco prohibidos, cuondo
seo procedente.

CAPITULO TERCERO.

DEt RECURSO DE RECONSIDERACIóN.

ARTICULO 59.- Contro los resoluciones que impongon cuolquiero de
los sonciones previstos en esto Ley, su Reglomenlo y los disposiciones
que deriven de lo mismo, los ofeclodos podrón inlerponer el recurso
de reconsideroción en un término de l5 díos hóbiles coniodos o
porlir del dío siguiente ol que se hoyo reolizodo lo notificoción de lo
imposición de lo sonción. Lo inlerposición del recurso de
inconformidod seró oplotivo poro el interesooo.

ARTíCUtO ó0.- El recurso de inconformidod se interpondró por escrilo
directomente onte lo Secretorío o bien por correo certificodo con
ocuse de recibo, expresondo el nombre y domicilio del recurrente y
los ogrovios que le couse lo resolución impugnodo, ocompoñondo
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los elementos de pruebo que considere necesorios, osí como
consioncios que ocrediten lo personolidod del promovente.

ARTICULO ó1.- Al interponerse el recurso podró decretorse
suspensión de los efectos de lo sonción, siempre que concurron
siguientes requisitos:

l. Que lo soliciie el inleresodo;

ll. Que ol concederse lo suspensión no se conirovengon
disposiciones de orden público e inlerés sociol;

lll. Que trofóndose de multo su importe se gorontice en cuolquiero
de los formos previstos por el Código Fiscol poro el Estodo y
Municipios de Bojo Colifornio Sur, y

lV. Que no se trote de infroctor reincidenie.

ARTICULO 62.- Lo Secreforío resolveró en definilivo lo conducenie en
un término no moyor de 15 díos hóbiles contodos o porlir de que
quede inlegrodo el expediente. Lo resolución que dicle lo Secretorío
tendró por objelo modificor, revocor o confirmor lo resolución
impugnodo.

ARTíCULO ó3.- Se notificoró olinteresodo personolmente o por correo
certificodo lo resolución del recurso de reconsideroción.

TíTULO OCTAVO
DET FOMENIO

CAPíTULO PRIMERO
DEt FOMENTO A TA PESCA SUSTENTABTE

los

to
tos
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ARIíCULO ó4.- Lo Secrelorío, en coordinoción con los outoridodes

federoles, estotoles y municipoles competentes, reolizoró los

occiones necesorios poro fomentor y promover el desorrollo de lo
pesco, en todos sus modolidodes y niveles de inversión, de

conformidod con lo eslobleció en el ortículo 24 de lo Ley Generol.

ARTíCULO ó5.- Los occiones poro opoyor el desorrollo de lo pesco,

tendrón por objeto diversificor lo producción de los diversos especies

oesqueros; ofrecer opciones de empleo; reducir los impocios

ombientoles y desorrollor nuevos tecnologíos que logren incrementor
lo eficiencio produciivo en este sector.

ARTfCUIO 66.. Ademós de los occiones previslos en el ortículo 24 de

lo Lev Generol, lo Secreiorío y los Municipios elobororón e

instrumentorón progromos específicos de opoyo o los pescodores

ribereños estoblecidos en el Estodo, con el objeto de promover el

desorrollo de sus octividodes en un contexto de equidod,

compelitividod y sustentobilidod.

Los progromos específicos de opoyo o los pescodores ribereños del

Estodo contendrón occiones Poro:

l. Reolizor los podrones e invenlorios que permiton deierminor con

certezo los personos y orgonizociones que se dedicon o lo pesco

ribereño;

ll. Focilitor lo inscripción de |os pescodores ribereños en el Registro

Estotol de Pesco y Acuoculiuro, poro lo que el personol de lo

Secretorío y los Municipios ocudiró o los silios y comunidodes donde

reolizon sus octividodes;
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lll. Coodyuvor en lo regulorizoción de lo situoción jurídico-
odministroiivo de los pescodores ribereños que lo requieron poro
reolizor sus ociividodes;

lV. Fortolecer los estructuros orgonizotivos de los pescodores
ribereños;

V. lmpulsor progromos poro opoyor lo modernizoción de los ortes de
pesco, lo sustitución de motores, los subsidios ol combustible, lo
odquisición de nuevos emborcociones, equipo e implementos de
seguridod y su monlenimiento;

Vl. Fomenior lo construcción de infroestructuro que incluyo
instolociones sonilorios. muelles con servícios bósicos e instolociones
poro eldepósilo y monejo de los desperdicios del procesomienio de
lo copturo y desechos, osí como poro el montenimienfo de los

emborcociones:

Vll. Brindor osesorío en lo integroción de expedientes técnicos poro
lo presenfoción de solicitudes de permisos y concesiones;

Vlll. Brindor osesorío en lo reolizoción de estudios de impocto
ombieniol que requieron los proyectos produclivos de los

pescodores ribereños. y

lX. Los demós occiones que se requieron poro olender lo
problemólico específico de lo pesco ribereño en el Eslodo.

ARTíCUIO ó7.- Lo Secretorío y los Municipios promoverón onle los

ouloridodes competenles que los progromos de ordenomienlo y
plones de monejo pesquero delimiten óreos donde sólo se permito lo
pesco comerciol de ribero en los cosos que se requiero poro
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qseguror el oprovechomiento sustentoble de los recursos y evilor el
desplozomiento de los pescodores ribereños estoblecidos en el

Estodo. Asimismo, gesiionorón que en el otorgomiento de permisos y

concesiones se reconozcon los derechos de éstos últimos o
porticipor preferenciolmenle en el oprovechomienlo de los recursos.

ARTICUtO ó8.- Lo Secretorío y los Municipios opoyorón o los

orgonizociones de pescodores ribereños poro que, o trovés de los

meconismos estoblecidos en los disposiciones legoles oplicobles,
porticipen en los propuestos de declorotorio y en el monejo de óreos
noturoles protegidos de competencio federol en liioroles del Estodo
y en los islos donde reolizon sus octividodes pesqueros,
porticulormente en lo concerniente o lo delimitoción de los zonos de
oesco.

ARTICULO ó9.- En los cosos que los orgonizociones de pescodores
ribereños soliciten opoyo poro lo diversificoción de sus oclividodes
pcro mejoror sus condiciones de vido, lo Secrelorío, en coordinoción
con los outoridodes federoles, estotoles y municipoles competentes,
inslrumenioró occiones específicos que permiton desorrollor
proyectos olternotivos como lo prestoción de servicios de pesco
deportivo-recreotivo, octividodes ocuícolos y olros que seon
compotibles con el medio ombiente y que ofrezcon o los
pescodores ribereños y o sus comunidodes nuevos oportunidooes oe
empleo y de ingresos.

CAPITULO SEGUNDO
DEL FOMENTO A tA PESCA DEPORTIVO - RECREAIIVA

ARTíCULO 70.-
próctico y el

Lo Secreiorío impulsoró, fomentoró y promoveró lo
desonollo de lo oesco deoortivo-recreotivo en
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coordinoción con los dependencios federoles, esiotoles y
municipoles compelenles, con lo porticipoción de los prestodores de
servicios en esto modolidod de pesco y seclores interesodos, de
conformidod o lo esfoblecido en eloriículo 25 de lo Lev Generol.

Asimismo, opoyoró los medidos de conservoción y protección
necesoriqs, en porticulor de los especies destinodos de monero
exclusivo por lo Ley Generol o lo pesco deportivo-recreoiivo;

ARTíCUtO 71.- Conesponderó ol Estodo lo odminislroción de los
permisos poro pescq deportivo-recreotivo, de conformidod con lo
previsto en el convenio o ocuerdo de coordinoción oue celebre
con lo outoridod federol compeienie en lo moterio.

ARIíCULO 72.- Con el objeto de simplificor y ogilizor to vento y
enlrego de permisos poro pesco deporlivo-recreotívo, lo Secrelorío
gestionoró onle lo outoridod federol competenie que se fociliten los
formotos de solicitudes o los inieresodos y promoveró lo operoción
en hororios omplios de módulos locolizodos en sitios opropiodos poro
lo distribución de los permisos.

ARTíCULO 79.- En coordinoción con los outoridodes federoles.
esloioles y municipoles compeientes, lo Secretorío reolizoró lo
difusión de los disposiciones normoiivos que regulon lo pesco
deportivo-recreolivo, empleondo los medios que fociliien o tos
usuqrios el conocimiento de eslos regulociones.

ARTfCUIO 74.- Lo Secretorío opoyoró lo reolizoción de proyectos de
investigoción especiolizodo sobre el estodo de los especies
destínodos en formo exclusivo o lo pesco deportivo-recreolivo por lo
Ley Generol y propondró normos y medidos específicos de
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protección poro evitor que se pongon en rlesgo los poblociones de
esfos especies.

Poro estos efectos, lo Secretorío promoveró lo eloboroción de
progromos de ordenomienio y plones de monejo pesquero que
oseguren lo susientobilidod de los recursos reservodos o lo pesco
deporlivo-recreolivo y que eviten conflictos derivodos de su

interocción con otros pesqueríos.

ARTICULO 75.- Lo Secretorío gestionoró que en el convenio en
moterio de inspección y vigiloncio que el Estodo suscribo con el

Gobierno Federol, queden incorporodos y precisodos los métodos y
occiones que el personol comisionodo por lo Secreiorío y los

Municipios podró desorroltor poro opoyor eficozmente el

cumplimiento de lo normoiividod en moterio de protección de los

especies destinodos en formo exclusívo o lo pesco deportivo-
recreotivo, osí como poro inhibir los octos de comerciolizoción de los

copturos de esios especies que se encueniren prohibidos por lo Ley

Generol v los disoosiciones oue de ello emonen.

CAPITULO TERCERO

DEL FOMENTO A tA ACUACUTTURA SUSTENTABTE

. .RTICULO 7ó.- Lo Secretorío en coordinoción con los outoridodes
competenies, reolizoró los occiones necesorios poro fomentor y
oromover el desorrollo de lo ocuoculturo, dóndole énfosis o los

:recies notivos, en todos sus modolidodes y niveles de inversión, de

'ormidod o lo estoblecido en el ortículo 24 de lo Lev Generol.

ARTICUTO 77.- Lo Secretorío convendró con instiluciones de
superior y cenlros de investigoción opoyos poro lo

j
I

..-:t

educoción
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instoloción y operoción de centros ocuícolos, gronjos morinos y

loborolorios orientodos o lo producción de semillos, lcrvqs,

reproductores y juveniles de especies pesqueros y ocuÍcolos que

demonden los productores estoblecidos en el Estodo.

Lo Secretorío promoveró que los productos oblenidos en los centros

ocuícolos, gronjos morinos y loborotorios señolodos en el pórrofo

onferior, se enojenen en condiciones preferencioles o los

productores estoblecidos en el Estodo.

TíTUtO NOVENO
DE tA SANIDAD, CALIDAD E INOCUIDAD.

CAPITUTO PRIMERO

DE TA SANIDAD ACUíCOLA.

ARTíCULO 78.- El Estodo se coordinoró con los outoridodes federoles

competentes. orgonismos ouxiliores y los Municipios poro:

L Orgonizor, opoyor y supervisor el funcionomiento de los orgonismos
ouxiliores en moterio de sonidod ocuícolo;

ll. Inducir el cumplimiento de los disposiciones legoles y los medidos
de seguridod de sonidod ocuícolo estoblecidos;

lll. Difundir oermonentemenie lo informoción v conocimientos sobre
sonidod ocuícolo, y

¡V. Promover occiones de soneomiento ocuícolo.

ARTíCULO 79.- El Comiié de Sonidod Acuícolo del Estodo de Bojo

Colifornio Sur es uno osocioción civil integrodo por produclores
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ocuícolos del Esfodo, reconocido como órgono ouxilior de los

outoridodes competentes en molerio de prevención, diognóstico y

control de enfermedodes, que liene por objeto opoyor el

mejoromienio de lo producción ocuícolo en moterio de sonidod.

ARTíCULO 80.- Ademós de los octividodes que consiituyon el obieto

del Comité de Sonidod Acuícolo del Estodo de Boio Colifornio Sur

conforme o sus estotutos y los funciones que se le confieron en oiros

ordenomientos, podró reolizor los siguientes occiones en opoyo o lo
Secretorío:

L Proponer, promover y porticipor en progromos y componos de

sonidod e inocuidod ocuícolos;

ll. Promover y fomentor buenos prócticos de moneio sonilorio en los

octividodes ocuícolos;

lll. Orgonizor e impulsor el osesoromiento y lo copociloción de los

productores ocuícolos en moterio de detección, prevención, conlrol
y errodicoción de enfermedodes que ofeclen o los especies objeto

de los oclividodes ocuícolos;

lV. Divulgor informoción relotivo o lo sonidod ocuícolo;

V. Proponer o los outoridodes competentes el estoblecimiento de
puntos de verificoción sonilorio;

Vl. Emitir recomendociones tendientes o disminuir o evitor los

condiciones que fovorezcon lo presencio de ogentes potógenos y su

distribución;y

vll. Reolizor los occiones de sonidod ocuícolo que le solicite lo
Secreloriq.
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ARTíCUIO 81.- Lo Secrelorío y el Comité de Sonidod Acuícolo del

Estodo de Bojo Colifornio Sur evoluorón periódicomente los occiones
de opoyo que reolice éste último.

ARTíCULO 82.- Lo Secretorio promoveró lo operoción en el Eslodo de
loboroiorios especiolizodos en diognósticos de sonidod e inocuidod
ocuícolo que cuenten con lo ocreditoción, certificoción respectivo y

lo outorizoción del Servicio Nocionol de Sonidod, Inocuidod y
Colidod Agroolimentorio, con el objelo de reducir los costos

económicos y plozos o los productores ocuícolos de lo entidod, poro
lo obtención de los cerlificodos de sonidod ocuícolo, osícomo poro

otender con lo prontitud requerido los necesidodes de diognóslico
en los siluociones de emeroencios sonitorios.

CAPíIUtO SEGUNDO
DE tAS MEDIDAS SANITARIAS

ARTíCUIO 83.- Poro lo coordinoción y oplicoción de los medidos
sonitorios, se otenderó o lo declorolorio emitido por lo ouloridod
federol competenle del eslotus sonitorio que correspondo, como
zono libre, zono en vigiloncio, zono de escoso prevolencio o zono
infectodo con reloción o los esoecies ocuóticos de lo entidod.

., ARTíCULO 84.- Lo Secretorío podró porticipor en lo medido de su' compelencio en lo iniegroción de los normos oficioles con reloción
o los siguientes osunlos:

l. Compoños sonitorios, enlendidos como el conjunto de medidos
porq prevenir, controlor o errodicor enfermedodes de los especies
ocuólicos vivos en un óreo o zono determinodo;
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ll. Lo cuorenteno, siendo unc medido bosodo en el oislomiento,

observoción y restricciÓn de lo movilizoción de especies ocuÓticos

vivos, por lo sospecho o existencio de uno enfermedod de los

mismos, sujelo o conirol;

lll. El diognóstico e identificoción de enfermedodes y plogos de los

especies ocuótlcos;

lV. Lo retención y disposición de especies ocuólicos vivos, sus

productos, subproducios y produclos químicos formocéuticos,
biológicos y olimenticios, poro uso o consumo de dichos especies,

que puedon ocosionor enfermedodes, y

V. Los que resulten eficoces poro lo otención de codo coso de

enfermedod.

ARTíCULO 85.- El Estodo y sus Municipios promoverÓn onte los

outoridodes federoles competentes, los productores, instituciones de

educoción superior y centros de invesiigoción, lo reolizociÓn de

moniioreos y onÓlisis periódicos poro detector condiciones

ombientoles y foctores biológicos que puedon producir doños o lo
solud de los ecosistemos cosieros osí como mortondod y toxicidod

de moluscos, crustóceos y peces.

ARIíCULO 86.- Ante lo presencio de enfermedodes en los especies

ocuólicos vivos en un óreo o zono determinodo, lo Secretorío

deberó dor oviso ol Servicio Nocionol de Sonidqd, lnocuidod y
Colidod Agroolimentorio y sus Órgonos ouxiliores en el Estodo, poro

,i-.¡ otención, con independencio de los occiones de soneomienlo

oue determine.
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ARTICUIO 87.- El Estodo y los Municipios podrón ocordor con los

outoridodes federqles compelenies, con lo portícipoción de los

produciores y demós porticulores inieresodos, lo creoción de uno o
mós fondos de contingencio poro ofronlor inmediolomente los

emergencios sonitorios que surjon por lo presencio de enfermedodes
emergentes o de notificoción obligoiorio, errodicodos,
desconocidos o inexistentes que pongon en peligro lo producción
ocuícolo y los pesqueríos en lo enlidod, osí como los emergencios
de contominoción en olimentos cuondo se defecle un incremento
en los niveles de conlominoción o lo presencio de residuos fóxicos
que vulneren su inocuidod.

TíTuto DÉcrr,ro

DE tA PROPIEDAD Y TEGAT PROCEDENCIA

CAPíTULO ÚnlCO
DE tAS AIRIBUCIONES DEI. ESTADO

ARTíCULO 88.- El Estqdo podró coodyuvor con los outoridodes
federoles competenles en los occiones poro verificor lo ocreditoción
de lo propiedod y legol procedencio de los productos y
subproductos pesqueros y ocuicolos regulodos por lo Ley Generol,
en los lérminos que se esloblezcon en el convenio o ocuerdo de
coordinoción respectivo.

El lroslodo por vío lerreslre, moríiimo o oéreo de produclos vivos,
frescos, enhielodos o congelodos provenientes de lo pesco o
ocuoculturo en cuerpos de oguo dulce coniinentol, deberó
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reolizorse ol omporo de lo guío de pesco, de conformidod con el

formoto que expido lo outoridod responsoble.

TíTULo DÉcIMo PRIMERO
DE tA INVESTIGACIóN Y CAPACITACIóN PESAUERA Y ACUICOLA.

CAPTTUTO ÚXrCO
DEI TOMENTO A tA INVESTIGACIóN Y CAPACITACIóN.

ARIíCULO 89.- El Eslodo promoveró lo invesligoción cienlífico, el

desorrollo e innovoción tecnológico y lo copocitoción en moterio de
pesco y ocuoculiuro, de ocuerdo con el Progromo Nocionol de
Investigoción Cienlíficc y Tecnológico en Pesco y Acuoculturo, con
los siguientes propósitos:

l. Lo conservoción, protección, restouroción y oprovechomiento
suslentoble de los recursos pesqueros y ocuícolos de lo eniidod;

ll. Incrementor Io copocidod poro identificor, cuontificor,
oprovechor, odministror, tronsformor, conservor e incrementor los

especies pesqueros y ocuícolos;

lll. Lo reolizoción de estudios y propuesios poro lo eloboroción y
octuolizoción de los diversos instrumentos de ordenomienlo de los
qctividodes pesqueros y ocuícolos en lo entidod;

lV. El diseño y mejoromienlo de los ories y métodos de pesco
selectivos y ombieniolmente seguros, osí como lo reolizoción de
prócticos de pesco y ocuoculturo responsobles;
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V. Apoyor o los outoridodes ombientoles compelentes poro que los

octividodes pesqueros y ocuícolos de lo entidod, se lleven o cobo
en eouilibrio con el medio ombiente;

Vl. Fomentor lo investigoción en molerio de sonidod e inocuidod
ocuícolo y pesquero, poro identificor los occiones necesorios poro

evitor lo introducción y dispersión de enfermedodes y potologíos de
olto riesgo que puedon ofeclor o los especies pesqueros y ocuícolos
de lo entidqd;

Vll. ldentificor los pesquerÍos que se encuentren sobreexplolodos.
poro estoblecer los medidos de protección necesorios o fin de evitor
el ogotomienio de los recursos;

Vlll. Reolizor estudios poro determinor los ortes de pesco que debon
ser considerodos ombientolmente seguros poro reducir lo pesco
incidenlol;y

lX. Contor con los elemenios científicos y técnicos que permiton
orienlor los decisiones de los outoridodes competentes en molerio
de pesco y ocuoculturo.

ARTíCUtO 90.- Lo Secrelorio promoveró onle los instituciones de
educoción superior y centros de investigoción, con pleno respelo o
su ouionomío, el desorrollo de proyectos específicos de investigoción
oplicodo orienlodos o lo solución de lo problemótico específico que
enfrenton los productores pesqueros y ocuícolos de lo entidod, y
gestionoró lo tronsferencio o éstos últimos de los resultodos de los

investigociones.

ARTíCULO 91.- Lo Secretorío diseñoró y oplicoró lo político en moterio
de copocitoción y osislencio técnico poro el desorrollo de los
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copocidodes humonos, técnicos y odministroiivos del sector
pesquero y ocuícolo de lo entidod, poro lo que reolizoró los

siguientes funciones:

l. Formulor y ociuolizor el Progromo Estotol de Copociloción y

Asisiencio Técnico o productores pesqueros y ocuícolos;

ll. Difundir el morco jurídico, políticos públicos y progromos de opoyo
poro el desorrollo sustenioble de lo oclividod pesquero y ocuícolo,
medionte procesos de formoción e informoción que fociliten su

conocimienlo y oplicoción por porie de los produclores;

lll. Promover lo utilizoción de los mejores métodos y prócticos poro lo
conservoción, repobloción, cultivo y desorrollo de los especies
pesqueros y ocuícolos de lo entidod;

lV. Celebror convenios de coordinoción y coloboroción con el
INAPESCA, con inslituciones ocodémicos, centros de investigoción y
orgonizociones de productores, con objelo de desorrollor cursos,
lolleres, progrqmos de entrenomiento técnico y olros similores, que
otiendon lqs necesidodes específicos en moterio de odiestromiento
y copocitoción del seclor pesquero y ocuicolo;y

V. Reolizor occiones de osesoromiento técnico y copocitoción de los
productores pesqueros y ocuícolos que tengon por objeio mejoror lo
orgonizoción odministroiivo y competitivo del sector.

TíTUTO DÉcIMo SEGUNDo
DEL FINANCIAMIENTO Y APOYOS.

CAPíTUro Úuco
DE tAS APORTACIONES At SECTOR PESQUERO Y ACUíCOLA.
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ARTíCUIO 92.- Poro impulsor el desorrollo del seclor pesquero y
ocuícolo, el Esiodo y los Municipios podrón reolizor oporlociones y
promoverón con los seclores sociol y privodo, lo consfitución y el

forfolecimiento de fondos que tendrón por objeto finoncior
progromos y occiones poro:

l. Apoyor los octividodes de inspección y vigiloncio poro evitor y

combotir lo pesco ilegol;

ll. Lo odquisición, mejoro, equipomiento e instoloción de sistemos de
locolizoción y seguridod poro emborcociones;

lll. Apoyor o los productores pesqueros y ocuícolos poro lo

odquisición de orles de pesco selectivo y ombienlolmenle
seguros;

lV. Apoyor o los productores ofectodos en cosos de conlingencios
provocodos por fenómenos climolológicos y emergencios sonitorios;

V. Lq lronsferencio de investigoción y tecnologío o productores
pesqueros y ocuícolos;

Vl. Lo copocitoción, osesoromienio técnico y fomento de lo
competilividod de los produciores pesqueros y ocuícolos;

Vll. Lo promoción de obrqs de infroestructuro poro mejoror los

condiciones de lo octividod pesquero y ocuícolo;

Vlll. Promover onte los instituciones finoncieros el otorgomiento
de crédilos o los productores pesqueros y ocuícolos; y
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lX. Oiros occiones que tengon uno reloción directo con el
desorrollo del sector pesquero y ocuícolo de lo entidqd.

ARTícuto 93.- Los instrumenlos jurídicos medionte los cuoles se
constituyon y operen los fondos o que refiere éste Copítulo que
recibon oportociones del Gobierno Federol, del Estodo y de sus
Municipios, deberón operor o trovés de un Comité Técnico que seró
integrodo por el Titulor de lo Secretorío, los iitulores de los
dependencios estoioles que incidon en los sectores pesquero y
ocuícolo; por los servidores públicos que designen los presidentes
Municipoles y por representontes de los sectores, orgonizociones y
comunidodes beneficiorios.

ARTícuto 94.- Los fondos o que refiere este copíiulo se constituirón
con los oporlociones de:

l. Lo porlido onuol, que en su coso se determine en el presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estodo;

ll. El Gobierno Federol:

lll. Los créditos que se oblengon o su fovor por el secfor público o
privodo;

lV. Los que reolicen los Municipios;

v' Los opoyos de orgonismos e instiluciones nocionoles y exlronjeros;

Vl. Los recursos obtenidos por lo odministroción y expedición oe
permisos por el Estodo poro octividodes pesqueros y ocuícolos, y

Vll. Otros recursos que delermine el Ejeculivo del Estodo.
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ARTíCUtO 95.- Los ingresos provenienies de contribuciones por el

aprovechomienlo de recursos pesqueros y ocuícolos osí como los

que se obtengon por el otorgomiento de concesiones o permisos y

por cuolquier otro conceplo relocionodo con esto oclividod, que

seqn tronsferidos ol Estodo por el Gobierno Federol de conformidod

con el Convenio de Coloboroción Administroiivo en Moierio Fiscol

Federol, serón destinodos o progromos y occiones de opoyo ol

sector pesquero y ocuícolo de lo eniidod.

ARTíCULO 96.- El Estodo v sus Municipios, conforme o su previsión

presupuestol, podrÓn reolizor oportociones y porticipor en lo

operoción del Fondo Mexicono poro el Desonollo Pesquero y

Acuícolo, PROMAR, que estoblece lo Ley Generol, de ocuerdo con

lo normotividod oplicoble.

TíTUtO DÉCIMO TERCERO

DE tOS APOYOS A tA COMERCIATIZAC¡óN DE tOS
PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUíCOTAS

CAPITUtO Úttlco
DE tOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE APOYO

ARTíCUtO 97.- En coordinoción con los outoridodes competentes, lo

Secretorío promoveró lo comerciolizoción de los productos

pesqueros y ocuícolos y poro tolefecto:

l. Formuloró el Progromo de comerciolizoción, mercodeo y
oromoción de mercodos;
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ll. Proporcionoró servicios de osesorío y copocitoción en el desorrollo

de mercodos olierno'tivos de comerciolizqción;

tll. Eslobleceró los enloces institucionoles que le permiton o los

produciores pesqueros y ocuícolos identificor los nichos de mercodo
nocionoles e internocionoles que les de certidumbre en lo

comerciolizoción de sus producios;

lV. Propicioró, proporcionondo informoción comerciol confioble y
oportuno, el occeso de los produciores o los diferenles mercodos;

V. Promoveró lo eloboroción de estudios destinodos o identificoción,
corocterizoción y desorrollo de nuevos mercodos, inieligencio de

mercodos, corocterizoción de lo oferfo, hÓbitos de consumo, y todos

oquellos necesorios poro eloboror plones eslrotégicos de

comerciolizoción;

Vl. Promoveró lo reolizoción de misiones de negocios y osistencio o
ferios en los que se presenlen proyectos y se osisto con corócter de

expositor, y

Vll. Llevoró ol cobo el desorrollo de uno pógino web deslinodo o lo
promoción y vento de los productos pesqueros y ocuícolos de lo
eniidod.

ARTíCULO 98.- Con el objeto de lronsporenior y logror uno moyor

eficiencio en el proceso de comerciolizoción, lo Secretorio
promoveró sistemos de seguimiento o lo operoción de comprovento
enfre los productores pesqueros y ocuícolos, poro prevenir y evilor
prócticos froudulentos que deterioren el ingreso de los produclores

orimorios.
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ARTíCUtO 99.- Lo Secretorío propicioró el desorrollo de los

copocidodes competitivos de los codenos produclivos del seclor

pesquero y ocuícolo de lo enlidod, medionte:

l. Lo promoción de ocuerdos y olionzos comercioles de trolo

equitotivo y no discriminotorio, que privilegien el desorrollo del sector

de monero sustentoble propiciondo su orliculoción o mercodo;

ll. Elestímulo o lo formociÓn de empresos de mercodeo y cenlros de

ocopio, osí como redes de distribución destinodos o odquirir,

olmocenqr y distribuir productos pesqueros y ocuícolos; y

lll. El opoyo o lo reolizoción de investigociones sobre mercodeo
e inteligencio de mercodos, que proporcionen informoción que

posibilite el conocimiento de los precios de mercodo, lo colidod de

los productos y de todo oquello informoción que focilite lo

inserción de ,los productos pesqueros y ocuícolos tonfo en el

mercodo nocionol como internocionol.

ARTíCUIO lO0.- En congruencio con los propósitos de Io político de

comerciolizoción que señolo lo Ley de Desorrollo Rurol Sustentoble,

lo Secretorio promoveró que los productores pesqueros y ocuícolos

desorrollen estructuros, esquemos e instrumentos comercioles que les

permiton porticipor directomente en el mercodo, opropiÓndose del

volor que genero lo codeno de productos primorios'

TíTUtO DÉCIMO CUARTO
DE tA INSPECCIóN Y VIGITANCIA

CAPIIUTO PRIMERO

DE TA POtíilCA tOCAt DE INSPECCIóN Y VIGITANCIA
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ARTíCUIO l0l.- En el morco del convenio que suscribo con lo

Federoción el Ejecutivo del Eslodo, formuloró y ejerceró lo político
locol de inspección y vigiloncio pesquero y ocuícolo, que tendró por
objeto el cumplimiento de lo normotividod oplicoble en esio
mqterio, poro lo que impulsoró los siguientes occiones:

!. Porlicipor en formo coordinodo con lo Federoción y los Municipios,
poro opoyor los funciones de inspección y vigiloncio pesquero y
ocuícolo, en el morco del instrumento que ol efecto suscribo;

ll. Proponer y fomentor occiones poro prevenir y disuodir lo

reolizoción de oclividodes pesqueros y ocuícolos ilícitos en lo

enlidod;

lll. Fomentor lo utilizoción en los lobores de inspección y vigiloncio,
de todos oquellos inslrumenios que oporlen los descubrimientos
científicos y tecnológicos, cuyo utilizoción no se encuentre
restringido o prohibido por lo ley;

lV. Estimulor lo porticipoción de los orgonizociones de produciores
pesqueros, ocuícolos y prestodores de servicios de pesco deporfivo-
recreofivo en lo eloboroción de los progromos de inspección y
vigiloncio, su ejecución en el seguimiento y evoluoción de sus

resultodos;

V. Promover lo permonencio de occiones de inspección y vigiloncio
en los zonos donde se encuentren vigentes los periodos de vedo; se

tengon identificodos zonos de reproducción y en oquellos en los que
se tengon elemenios poro presumir lo próclico de octividodes ilícitos
de pesco y ocuoculturo:
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Vl. Deslinor recursos o lo odquisición de emborcociones, vehículos,
equipo y demós inslrumentos que se destinen o los ocfividodes de
potrulloje ocuótico y lerrestre y o los punlos de revísión o verificoción
que se instolen o proctiquen en los víos de novegoción y de
comunicoción:

Vl¡. Difundir lo normotividod que regulo lo reolizoción de los

octividodes pesqueros y ocuícolos y esioblece los conductos ilícilos
en esto moterio, onte los orgonizociones pesqueros y ocuícolos; y

Vlll. Todos los demós occiones poro opoyor los funciones de
inspección y vigiloncio de los octividodes pesqueros y ocuícolos en
lo entidod, que se estoblezcon en el convenio que suscribo con lo
Federoción en esto moteriol.

ARTICUIO 102.- En el ómbito de su competencio, lo Secretorío
impulsoró lo porticipoción de los tres ómbitos de gobierno y en
corresponsobilidod con lo sociedod, o trovés de los productores
pesqueros, ocuícolos y prestodores de servicios de pesco deportivo-
recreotivo, poro lo eloboroción, ejecución y evoluoción del
Progromo Estotol de Inspección y Vigiloncio.

ARTICULO 103.- El Estodo opoyoró el funcionomienfo del Comité
Estolol de Inspección y Vigiloncio del Seclor Pesquero y Acuícolo,
como unq instoncio colegiodo e interinstitucionol con el objeto de
proponer progromos y meconismos de coordinoción y concertoción
de occiones de inspección y vigiloncio entre los outoridodes
federoles, estotoles y municipoles, con lo porlicipoción de
productores pesqueros y ocuícolos y prestodores de servicios de
pesco deportivo-recreotivo.
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Los Municipios gestionorón que los Subcomités Municipoles de Pesco
y Acuoculturo constiiuyon comisiones de inspección y vigiloncio, que
tendrón por objeto dor seguimiento e informor sobre los resultodos
de los occiones reolizodos en esto moierio y proponer nuevos
esirolegios y medidos concrelos poro fortolecer el combqle de los
prócticos ilegoles en pesco y ocuoculturc.

En el ómbito de su compelencio, lo Secretorío y los Municipios
fomentorón occiones de combote o lo pesco y ocuoculturo ilegol
de monero tol que lo octividod ilícito se vuelvo loiolmenle
incosieoble.

ARTICUIO l(X.- Poro los efeclos de los visilos de inspección o que se
refiere este copítulo, los octos reloiivos se llevorón o cobo en
lérminos de lo dispuesto por los orlículos 124, 125,126, 127,128, 129,
130 y l3l de lo Ley Generol.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ¡NSPECCION Y VIG¡LANCIA DEt CUMPTIMIENTO DE tA tEY

ESIATAT

ARTICUIO 105.- Corresponde o lo Secretorío, por conducto del
personol debidomente outorizodo, lo inspección y vigiloncio poro
verificor y comprobor el cumplimiento de lo presente Ley, su

Reglomento y demós disposiciones que de ello deriven, poro lo que
expediró Ios ocrediiociones respectivos.

ARTíCULO lOó.- En los lobores de inspección y vigiloncio o que
refiere el ortículo onferior, se podrón utilizor iodos oquellos
insirumentos que oporlen los descubrimientos y ovonces científicos y
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lecnológicos, siempre que su ulilizoción no se encuentre restringido o
prohibido por lo ley.

Los elementos que orrojen los instrumentos o que se refiere este
ortículo se consideroron como medios de pruebo, y iendrón el volor
probotorio que se determine en los disposiciones jurídicos oplicobles.

CAPITUTO TERCERO

DE tA INSPECCIóN Y VIGITANCIA DEt CUMPTIMIENTO DE TA tEY

GENERAL

ARIICUtO l07.- El Esiodo y los Municipios porticiporón en lo
reolizoción de occiones de prevención y combote o lo pesco ilegol,
en lo formuloción y evoluoción del Progromo Integrol de Inspección
y Vigiloncio poro el combote o lo pesco ilegol y en los ocios de
inspección y vigiloncio del cumplimienlo de lo Ley Generol y de los

disposiciones que de ello emonen, de conformidod con el convenio
de coordinoción que el Ejecutivo del Eslodo suscribo con lo
ouioridod federolcompelente en lo moterio.

Lo Secreiorío y los ouioridodes municipoles, en el ómbito de sus

respectivos competencios, comisionorón ol personol que, en
coordinoción con los outoridodes federoles compelenles, reolizoró
los funciones de inspección y vigiloncio del cumplimienlo de lo Ley
Generoly los disposiciones que de ello emonen.

El personol comisionodo por lo Secrelorío y los ouloridodes
municipoles lendró los otribuciones específicos poro desempeñor los

funciones de inspección y vigiloncio o que refiere el presente
orfículo, que se esloblezcon en el convenio de coordinoción
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respeciivo. Poro estos efectos, se importiró copociloción ol personol

comisionodo sobre lo reguloción de los oclos de inspección y

vigiloncio en lo Ley Generol y los disposiciones que de ello emonen'

ARTlcUto 108.- En los cosos de productos pesqueros y ocuícolos que

seon osegurooos en los occiones de inspección y vigiloncio por

infrocciones o los disposiciones de lo Ley Generol, el Estodo y los

Municipios podrón solicitor o los outoridqdes federoles compeientes

su donoción de conformidod con los disposiciones opiicobles, poro

deslinorse o estoblecimienlos de osistencio sociol o de rehobilitcciÓn

estoblecidos en lo entidod.

En los cosos de urgencio por lo noturolezo perecedero de los

productos pesqueros y ocuícolos osegurodos, los gesiiones que

reolicen el Eslodo y los Municipios lendrón lo inmediotez necesorio

poro obtener su donoción y entregorlos o los esioblecimienlos

indicodos en el pórrofo onterior, ontes de que se consideren no

optos poro el consumo numono.

ARTíCUIO lOg.- Lo Secretorío y los Municipios celebrorón ocuerdos

de coordinoción con lo SEMARNAT poro reqlizor funciones de

inspección y vigiloncio de los octividodes de pesco y ocuoculluro
que se desorrollen en óreos noturqles prolegidos de compelencio

federol, de conformidod con los disposiciones de lo Ley Generol

del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambienle y de su

reglomento en molerio de óreos noturoles prolegldos.

ARTíCU1O ll0.- En los cosos que procedo, lo Secrelorío y los

outoridodes municipoles horón del conocimiento del Minislerio

Público de lo Federoción, lo reolizoción de octos u omisiones

consloiodos en el desempeño de los funciones de inspección y
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vigiloncio que pudieron conslituir uno o mós delilos del orden

federol.

TRANSITORIOS

ARTíCUtO pRIMERO.- Lo presente Ley entroró en vigor o los novento

díos siguienles olde su publicoción en el Boletín Oficiol del Eslodo de

Bojo Colifornio Sur.

ARTlcutO SEGUNDO.- El Ejecutivo del Eslodo deberó expedir el

Reglomenlo de lo presente Ley, en un iérmino no moyor de ciento

ochento díos noturoles contodos o portir de su enirodo en vigor.

ARTICUIO TERCERO.- El Ejeculivo del Estodo deberó expedir los

Reglomentos de los Cortos Esfotoles de Pesco y Acuoculturo
respectivomente, osí como el que correspondo ol de lo pesco y
ocuoculturo en cuerpos de oguo dulce, en un lérmino no moyor de
novento díos nqfuroles conlodo o portir de lo enlrodo en v¡gor de lo
presente Ley.

ARTICULO CUARTO.- Poro los efectos de oplicoción de lo presenle

Ley. deberón tomorse los previsiones presupuestoles necesorios en

los Decretos de Presupueslo de Egresos del Eslodo poro los

subsecuentes ejercicios fiscoles.

ARTÍCUtO QUINTO.- Los Ayuntomienlos deberón reolizor los

odecuociones necesorios o los Bondos de Policío y Buen Gobierno,
osí como o los reglomentos, circulores y disposiciones odminisirotivos
que correspondon, poro que en sus respeciivos circunscripciones, se

cumplon los previsiones del presente ordenomiento y de lo Ley

Generol en lo moterio, en un lérmino no moyor de novento díos

t.-.
t,
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noluroles contodos o porlir de lo entrodo en vigor de lo presenle
Lev.

ARTíCULO SEXTO.- Se derogon lodos oquellos disposiciones legoles en

cuonlo se opongon o los conlenidos en lo presenfe Ley.

DADO EN tA SALA DE SESIONES DEL PODER TEGISTATIVO.- tA PAZ, BAJA
cAuFoRNlA SUR, A LOS TREINTAní¡S Ort MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL DIEZ.

CÁRDENAS

H. CONGRESO
DEL ESTADO

DIP.

DIP. ARIEL
PR

MA. C

ENTE

SECRETARIA
ANA MARTINEZ
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EN CUi'PLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA

FRAGCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE I.A

coNsnructót¡ podncA DEL EsrADo DE BAJA

CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER

EJEcunvo, I uós vElNTluN olns oel MES DE

JuLro oellño Dos MIL DlEz.

ATENTAlIIENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. tlO neeleCCtÓt'1.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

EL C. SECRETAR¡O
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.LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
TRIMESTRE DEL EJERCICIO

, ,i,

82



PODER EJECUTIVO

NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO DE LAS FACULTADES QUE
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIÓN I Y 83 FRACCION IV DE
LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO DE BAJA GALIFORNIA SUR;
7,'21 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
ESTATAL Y EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE ME ESTABLECE
EL ARTICULO 6 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y,

CONSIDERANDO

Que el Artfculo 79 fracción I de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur,
establece la obligación a mi cargo de cumplir y hacer cumplir las Leyes Federales.

Que el Artfculo 60 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregaÉ las
partic¡paciones a los Municipios por conducto de los Estados.

Que denlro de este mismo Artículo en el último pánafo establece la obligación de publicar
trimestralmente el importe de las participac¡ones entregadas a los Municipios.

Que en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur, en sus Articulos 3, 4,
5 y 6,8 y 8 Bis, se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las
participaciones federales.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 26 y 115 fracción lV inciso b) de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos he tenido a bien expedir el s¡guiente:



PODER EJECUTIVO

ACUERDO

ACUERDO MED¡ANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DURANTE EL SEGUNDO
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2010.

PRIMERO.. Se acuerda y se publica el importe de las Participaciones Federales entregadas
a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el segundo trimestre del ejercicio
fiscal del 2010.

SEGUNDO.- El importe total entregado durante el primer tramestre del ejercicio fiscal del
2010, a los Municipios del Estado de Baja California Sur, asciende a un total de

$ 161 '667,459.00 (Ciento sesenta y un millones seiscientos sesenta y s¡ete mil cuatrocientos
cincuenta y nueve pesos 00/100 M. N.)

TERCERO.- La distribución y asignación de las participaciones federales entregadas a los
Municipios del Estado de Baja California Sur, es la s¡guiente:

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

PARTICIPACIONES FEDERALES PAGADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2O1O

IIUNICIPIO OE LA PAZ

FONDO
GENERAL

ABR|L 13,140,829
MAYO 1 1,901 ,661
JUNIO 11,792,053

TOTAL 36,834,543

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

3,094,984
2,835,727
2,996,121

8,926,832

FONDO OE
FlscALrzAcloN

697 ,622
465,501
456,151

1,619,274

IMPUESTOS
ESPECIALES

323,034
370,106
68,040

761,180
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TUNICIPIO DE COMONDU

ABRIL
MAYO
JUNIO

TOTAL

FONDO
GENERAL

7,559,598
6,846,735
6,783,680

2'l,190,013

FONDO DE FOMENTO
fIIUNICIPAL

1,824,501
1,671,668
1 ,766,22'l

5,262,390

FONDO DE
FtscALlzAcloN

411,250
274,414
268,902

954,566

FONDO DE
FtscALlzAcloN

380,437
253,853
248,755

883,(N5

II[PUESTOS
ESPECIALES

185,834
212,913
39,142

¿l37,889

IMPUESTOS
ESPECIALES

166,354
190,595
35,039

391,988

IMPUESTOS
ESPECIALES

304,062
348,369
64,U4

716,475

IilPUESTOS
ESPECIALES

9't,224
r04,517
19,214

214,955

MUMCIPIO DE MULEGE

ABRIL
frlAYO
JUNIO

TOTAL

FONDO
GENERAL

6,757,163
6,129,025
6,072,580

18,968,788

FONOO DE FOIUENTO
TUNICIPAL

1,687,799
1,ffiA17
1,663,885

4,898,101

MUNICIP]O DE LOS CABOS

ABRIL
MAYO
JUNIO

TOTAL

FONDO
GENERAL

12,369,036
11,202,W7
11,099,476

34,671,159

FONDO DE FOIIIENTO
MUNICIPAL

2,817 ,263
2,581,270
2,727,271

8,125,804

FO DO DE FofilEtrlTo
iIUNICIPAL

1 ,448,132
1,326,827
1,401,874

4,176,833

FONDO DE
FrscAlrzAcloN

635,022
423,730
415,220

1,173,972

FONDO DE
FtscALlzAcloN

326,415
217 ,806
213,432

757,653

TIUNICIPIO DE LORETO

ABRIL
MAYO
JUNIO

TOTAL

FONDO
GENERAL

3,710,950
3,361,01 f
3,330,058

10,402,019
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TRANSITORIO

Ú¡¡lCO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el ¡mporte de las
Participaciones Federales entregadas a los Municipios del Estado de Bala California Sur,
durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2010, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de La Paz, Baja
California Sur, a los 20 días del mes de julio del año 2010.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALI IA SUR

ING. N

EL SECRETARIO GENERAL DE

LIC. ALFREDO DOMINGUEZ
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No.Certific¡ción: 0376
No. Acta de Sesión: 43 EXT. ¡

Fecha de Sesión: 23107/2010 i
Acuerdo: RELATtvo A LA sollctruD

P1_"91]P"j!ig"d con lo dispuesto_en la Ley Orgánica del Gobierno Municipat para et Estado deóala ualrornia Sur asf como_del Reglamento Interior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás orde_namientos aplicables, YO, Juan Oaavio Arvizu Buendfa,
Secretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 4it, celebrada el dta 23 de Juliode 2010' en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentio de los asuntos del orden del
!t1 g¡g¡entó para su anárisis, discusión y en su caso aprobación DEL puNTo DE
ACUERDO, QUE PRESENTA EL C. LICÉNCIADO OSiAR NEÑE ÑÚÑE'¿óSó,
PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA SOLICITUD PARA SEPARARSE
DEL CARGO Y TOMA DE PROTESTA DEL SUPLENTE RESPECTIVO AI-
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL H. X AYUNTAM¡CMO DE LOS
GABOS; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACION ES:

PRIMERO.- Que en este acto y con la finalidad de ejercer mis derechos político-etectorales que

como c¡udadano sudcalifomiano poseo, relacionados con una aspiración legitima para participar en

el póximo proceso de designación de candidato a Gobernador del Estado de Baja California Sur,

del Partido de la Revolución Democratica, vengo a presentar mi separacion del cargo que

actualmente desempeño como Presidente Constitucional Municipal del H. X Ayuntamientos de Los

cabos, BaJa california sur con efectos inmediatos; así como a solicitar que se tenga omo rec¡b¡da

tal separacion del cargo y con ello calificar como justificada la causa que a Dresente

).,
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Fecha de Sesión¡-!f /0110!Q

separacion del cargo por parte del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, en

concordancia con to contemplado por los artícuios 28, fracción II, 69 y 136, de la Constitución

política del Estado de Baja California Sur, y por el artículo 146, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur

SEGUNDO.- eue el Municipio de Los Cabos goza de la autonomía jurídica concedida por el

artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- eue la legislación de la materia prevé la falta absoluta del Presidente Municipal, así

Como la manera de determinar quien deberá suplir la menc¡onada falta aprobada por el

Ayuntamiento al ex¡stir una causa justificada.

CUARTO.- eue la Constitución Federal prevé la figura jurídica de la falb de un Presidente

Municipal, en virtud de que en ella se previenen, de manera general, los supuestos y efectos de

las faltas definitivas y de las faltas temporales de cualquiera de los miembros de los

Ayuntam¡entos Municipales, por lo que el artículo 115, fracción I, parrafo cuarto, de la Constitución

Politica de los Estados unidos Mexicanos, dispone que ante la ausencia en el 0e su

cargo de algun miembro de un Ayuntamiento, éste deberá ser reemplazado ooe

AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.
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la manera en que la ley lo disponga, según se trate de faltas temporales o definitivas del

Presidente Municipal, correspond¡endo al prop¡o Ayuntamiento de Los Cabos de acuerdo al

lundamento legal antes invocado proceder a llamar al suplente para que ejena el cargo.

QUIllfO.- Que el artículo 143, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur

previene que en caso de falb absluta del Presidente Municipal, el Ayuntamiento llamará al

suplente respectivo, es dec¡r, al presidente munic¡pal suplente, quien asum¡ra el desempeño dgl

cargo públ¡co, en la inteligenc¡a de que las faltas absolutas pueden ser por causs muy diversas:

como accidentes o enfermedades, profesionales o no profesionales, desempeño de com¡siones en

otra dependencia o como funcionario de elecion popular; matern¡dad, estudios o asuntos de

carácter personal.

SEIXTO.- Que por los terminos falta absoluta y falta definiüva debe entenderse el m¡smo

gignlffcado, pues, en un sentido jurídico, resultan ser sinonimas ambas expresiones, en v¡rtud de la

jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ident¡f¡cada con el número

de registro 194,288, de la novena epoca, en materia constituc¡onal, redactada bajo el rubro

CONTROVERSAS CONSTNUCIONALES. EL SISTEMA DE FALTAS TEMPORALES Y AS DE

LOS SíNDTCOS Y REGIDORES, NENE CONSECIJENCIAS DruERSAS RESPECTO

89
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DUMCIOM la que en su cuerpo utiliza como sinonimos las ausencias o faltas definitiuas así como

Ser votado

las absolutas; ademas, la doctrina del derecho mexicano se pronuncra en el m¡smo sent¡do

homologo, constituyendo ambas veftientes, la jurisprudenc¡a y la doctrina, fuentes del derecho en

nuestro sistema jurídico mexicano.

SEPTIMO.- Que el artículo 136, de la Const¡tución Política del Estado de Baja California Sur dice

que ningún c¡udadano puede excusane de seruir a/ cdrgo de Pres¡dente, S¡nd¡co o Reg¡dor, salvo

causa just¡f¡cada, calificada por e/ Ayuntamienfq por lo que la Constituc¡ón Política local en el

cltado precepto juridico a contrario sensu dice que "el ciudadano puede excusarse de servir al

cargo de Presidente, Sindico o Regidor bajo una causa justificada calificada por el Ayuntamierito",

condición que en este acto acredito con lo manifestado en el proemio y punto primero de

"antecedentes y consderaciones", respectivamente, del presente documento.

OCTAVO.- Que a la luz de lo manifestado por el suscrito Pres¡dente Mun¡cipal en el punto primero

de "antecedentes y consideraciones" del presente documento, en cuanto a la legitima asp¡ración

para contender en las proximas elecciones para Gobernador del Estado de Baja California Sur,

respaldada por la prerrogat¡va de todo ciudadano sudcaliforniano consistente en

para todo cargo de elección popular de acuerdo a lo consagrado por el a II, dE

90
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la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, estoy obligado a cumplir tanto con lo

dispuesto por el artículo 69, fracción Vl, y L46, de la Constitución Política del Estado de Baja

Califomia Sur y de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, respectivamente, m¡smas que

fa letra dicen, la primera: Para ser Gobemador del Estado se rquiere: ..,fracción W.- No frr

Secrebrio del despacho del Wer Ejrcutivq Prrcundor General de lust¡ctd, Magistrado del

Tribunat Superior de Just¡c| Diputado Local, Ptesidenv l.lunicipal y cualqudr otra percona que

de*npeñe argo público 6hbl o munic¡pal. noventa días natumles anteriorcs a la fffha de la

eleción, y fa segundai Los seilídores púbh¿os que pretendan participar en una prccampaña

elstonl o prweso intemq con el objeto de alcanzar la postulación o designación de su partido

plftico pan algún argo de elxción popular, debrán separarse de su cargo, por lo menos cinco

días ants & su tWisto como prffind¡datos.

NOVET{O.- Que la convocatoria emit¡da por el Partido de la Revolución Democratic¿, de Baja

California Sur, para reg¡strarse como precandidato a la gubernatura de Baja California Sur, otorga

un pfazo para tales efectos de cinco días naturales contados a partir del día 27 de julio de 2010 y

hasta el dia 31 del mismo mes y año, por lo que se actualiza la necesidad, del suscrito, de cumplir

con lo expresado en la parte f¡nal del anterior punto octavo de "antecedentes y

cuando a la separación del cargo "por lo menos cinco días antes"en

AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.
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precandidato, ordenada por la legislación electoral.

DECIMO.- Que resulta inaplicable lo dispuesto por el artículo 71, parrafo segundo' de la Ley

Organica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, en cuanto a la interpretac¡ón de^

que no deberá existir la suplencia del Presidente Municipal hasta que no exceda esta de dos

sesiones ordinarias en virtud de que las "faltas" a que hace alusión la citada norma se refiere ¿

faltas de asistenc¡a de los miembros del Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y no a las faltas

temporales o absolutas de alguno de tales miembros, en virtud de los elementos normativos

¡plicables.

DECIMO PRIMERO.- Que el artículo 153 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento

del Municipio de Los Cabos, Baja Californ¡a Sur, impone la excusa para la votación de aque^

miembro del Ayuntamiento que tenga un interes personal en el asunto sometido a la consideracion

del mismo Ayuntamiento, por lo que el suscrito se abstendrá de votar al momento de tomar la

decisión de causa justificada en cuanto a lo manrfestado en el proemio y puntos pr¡mero, y

teptimo de "antecedentes y consideraciones" del presente documento.

DECIMO SEGUNDO.- Que el artículo 40, fracción XXIV, del

Acuerdo: net¡ttvo ¡ L¡ soLtcttuo I
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Awntamienb de Los Cabos, Baja Califomla Sur, contempla que el Presidente Municipal tendrá

entre sus facultades y obligadones aquellas que en general señalen las disposiciones legales

apl¡cables, resultando ser la disposición legal de mayor Jerarquia en el Estado de Baja Califom¡a

Sur, pr€clsamente, la Consütwlón Politica del Estado de BaJa Califomia Sur, misma que permite en

su artíct¡lo 136 la e¡<q¡sa al cargo de Presidente Mun¡cipal, tal y como quedo plasmado en el punto

¡epumo de "antecedentes y consideraclones" del presente ocurso.

DECIIIO TERCERO.- Que en virtud de que por ¡nteres publico, una vez que el suscrito

Presidente ConsdhJdonal Municipal Oscar Rene Nuñez Cosio obtenga la separacion del cargo por

causa Jusüncada calificada por el H. X Ayunüamiento de Los Cabos, BaJa California Sur y toda vez

que el fundonam¡ento del Ayuntamiento y de la administración pública no deben ser

obstacullzados ni detenidos baJo ningún argumento, con base a lo manifestado en el punto quinto

de "antecedentes y cons¡deraciones" del presente documento es ¡mperlosamente necesario que en

est€ momenb se llare a la C. Mima Aracel¡ Xibille de la Puente para que rinda la protesta de ley,

y pan que a partir de esüe rnomento entre en funciones como Presidenta de este H. X

Awntamiento de los Cabos, BaJa @lifomia Sur, en virtud de la actual¡zación de la figura de falta

lbsoluA o def¡nitva del Presidente Municipal y, por consecuencia legal y na(ural, p\ ingreso en

funclones de la Presldenta Municipal suplente al cargo del propietario.

AYU NTAUIET{TO DE LO!¡ CABOS.
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En virtud de lo anterior y con

anteriormente señalados, el C. Presidente

siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al
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fundamento en los preceptos legales

Municipal tuvo a bien proponer log

ser sometidos a votación ante el Pleno

AYUNTAMIET{TO DE LOS CABOS.

del cabildo, éstos fueron aprobados PoR MAyoRíA, quedando de la siguiento

manera:

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO: Se tiene por recibida la separación del cargo del C. Licenciado Oscar René

Núñez cosío para desempeñar el cargo de presidente Municipal de Los cabos, Baja

California Sur.

SEGUNDO: El tlonorable Ayuntamiento de Los Cabos, califica como causa justificada l¡

motivación de la separación del cargo presentada por el c. oscar René Núñez cosío

para desempeñar el cargo de Presidente Municipal, a la luz de lo contemplado por los

trtículos 28, fracción II, 69, fracción vI, y 136, de la const¡tución polítfta del Estado

de Baja california sur, así como en lo ordenado por el artículo 146lde |a\{ey Electoral
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No. Act¡ de Sesión: 43 A,XT.
Fecha de Sesión z 23107f201O
Acuerdo:

i-%---i
del Estado de Baja California Sur, y demás disposiciones jurídicas apticables, en vir¡¡¡d

de su prerrogativa omo c¡udadano sudcaliforniano de poder ser yotado para todo

cargo de elección fxrpular, en conjunb oon su deseo de partic¡par en el pnóximo

proceso de designación de candidato a Gobernador del Estado de Baja California Sur

organlzado por el Partido de la Revolución Democráüca, cuyo r€g¡stuo d€

precandidatoo inicia el prórimo 27 de julio de 2oro y concluye el día 31 de julio de

2olQ por lo que se Autoriza y se le üene por separado del cargo de prcsidente

ilunlcipal del H. X Ayuntam¡enb de Los Cabos,

TERCERO.- Esb Ayuntamiento llama en este momento por conducto de la Secr€tar¡l

General l{uniclpal a la C. ltlirna Araceli Xibille de la Puente, presidenta l,lunicipal

suplente para qüe ds manera inmediata rinda la protesta de ley, y en consecuencia, ¡
partir de eft momento asuma el cargo de Plesidenta ilunicipal de este Honorable X

Ayuntamlento de l¡s cabos, Baja california sur, para los efectos legales a que hubiert

luga¡, en acatamienb a lo dispuesüo por el articulo 143 de la Constitución del Estado

de Baja California Sur.

GUARTO: Por conducb de la Secrsaria General frlunicipal, gírese con la

vc
)



tffi.J.- GENERAL

No. Certificación:gf_
No. Acta de Sesión: 43 EXT,
Fecha de Sesión: 23107/2010
Acuerdo: RELATTVo A LA soLtclTuo

cert¡ficac¡ón correspondiente anexa, al C, Secretario Generat del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, a efecto de que s€ s¡rya publ¡car en el Bo¡et¡n Oficial del

Gobierno del Estado de Baja California Sur los preeentets acuerdos, por cons¡derañ¡e de

notorio interés para Ia sociedad, s¡n que ello constituya un requisito para ¡a validez y

vigencia de los presentes acuerdos.

QUIÍ{TO: Por conducb de la Secretaria General trtunicipal gírese atento oficio a quien

corresponda para que surta los efectos legales a que hubiera lugar.

Se extiende la oresente certificación oara los fines leoales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja California Sur, a los Véint¡séis días deltr¡les de Julio del Dos Mil Diez.

FRAGI

LOS CABOS.

')

. JUAN OCTAVIO ARVIZU BUENDIA.

I

AYSIIAüIENI9_SE!9C_SAEes

DOY FE.
FECTIVO, NO REELECCION

AR|O GENERAL MUNTq1PAL
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